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Por Gabriel M. ASTARLOA
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COLUMNA DEL PROCURADOR GENERAL DE LA CIUDAD 
DR. GABRIEL M. ASTARLOA

Cuando apenas han transcurrido unos pocos días de la finalización del IX Congreso 

Internacional de Abogacía Pública, Local y Federal que una vez más hemos organizado desde 

nuestra Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, todavía resuena en nuestras 

mentes y corazones la alegre satisfacción por una nueva y exitosa realización de este evento. 

Hemos dicho muchas veces tal vez lo mismo, pero es que en cada año que logramos 

renovar el gustoso compromiso de llevar adelante este encuentro, la concreción del mismo 

nos ratifica la convicción sobre sus bondades y nos desafía además a procurar superarnos 

en el futuro con mayor entusiasmo.

En esta ocasión contamos con más de 2.450 inscriptos provenientes de todas las provincias 

del país, casi todos ellos abogados de diversas jurisdicciones que se desempeñan en distintos 

ámbitos del sector público. El creciente carácter federal de la cita es una de sus aspectos más 

distintivos que aspiramos seguir profundizando. 

Basta recorrer el programa para advertir también no sólo la diversa procedencia de los 

expositores sino su indiscutible calidad académica y la riqueza de la diversidad ideológica. 

En los tiempos que corren donde la grieta y los sectarismos parecen a veces predominar, 

el Congreso hace gala de rigor intelectual, pluralismo de pensamiento y un claro sentido 

federal y de apertura al mundo. 

Poder sostener esta iniciativa a lo largo de ya nueve años, incluyendo estos dos últimos en 

plena pandemia, es para nosotros un legítimo orgullo. Bajo los mismos postulados, cada 

edición tiene su propia temática en función de las cuestiones de mayor interés y actualidad 

relacionadas con el derecho público. Fue por ello, y no por azar, que hace pocos días todas 

las reflexiones apuntaron a la situación del federalismo y de los derechos fundamentales en 

las situaciones de emergencia.

Desde nuestra querida Buenos Aires, que como bien decimos y sentimos es la ciudad de 
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PROCURADOR GENERAL DE LA CIUDAD
DR. GABRIEL M. ASTARLOA

gastarloa@buenosaires.gob.ar

www.facebook.com/GAstarloa

gabrielastarloa.com

 

twitter.com/gastarloa

www.instagram.com/gastarloa

todos los argentinos, entendemos que estamos en una ventajosa situación para organizar 

este tipo de eventos recibiendo a quienes  participan como conferencistas y asistentes, 

propiciando el encuentro y diálogo cercano entre todos. Deseamos que ello pueda 

reflejarse con creces el año próximo si podemos, en caso que la situación epidemiológica 

lo permita, volver a realizar la reunión de modo presencial. 

Estamos firmemente convencidos y deseosos de poder seguir colaborando en la 

formación y capacitación de los abogados del sector público a lo largo y ancho del país, en 

una relación codo a codo con el Estado nacional y con todas las administraciones 

provinciales y municipales. Nuestro anhelo es poder seguir trabajando en forma 

mancomunada con todas las jurisdicciones y sus servicios jurídicos, compartiendo buenas 

prácticas de gestión, intercambiando información y llevando a cabo actividades de 

capacitación conjuntas, abiertas y participativas. Sabemos que todos estos esfuerzos 

redundan en un mejor ejercicio de nuestra tarea como abogados y, por ende, en la 

elevación de los estándares y criterios de legalidad e institucionalidad en las decisiones 

estatales y en los actos administrativos. Como nos lo recordaba recientemente en su 

intervención el estimado jurista español Jaime Rodríguez Arana Muñoz, es deseable que 

luego  de la  experiencia de la pandemia el derecho público pueda volverse más 

normalizado para hacer retroceder el autoritarismo y lograr erigirse, en definitiva, como  el 

derecho del poder para la libertad solidaria de las personas.  

Nos anima y reconforta seguir convocando a este ya tradicional encuentro que se ha 

convertido en la gran reunión de la abogacía pública argentina. Y dado que el bien es por 

naturaleza expansivo, nos alegra muy profundamente también comprobar que este tipo de 

citas puedan multiplicarse con las iniciativas ya existentes de otros organismos públicos, 

universidades e instituciones y de muchas otras que puedan también surgir en el futuro. 

Los saludo con mi mayor cordialidad
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Una vez más, la Procuración General de la Ciudad asumió el compromiso de llevar a cabo una 

nueva edición del congreso internacional, cuya primera presentación fue en el año 2013.

Este año, el IX Congreso Internacional de Abogacía Pública, Local y Federal: “Federalis-

mo y derechos fundamentales en situaciones de emergencia” tuvo lugar los días 27, 28 y 

29 de septiembre, nuevamente en modo virtual a través de la página web del evento y el 

canal de YouTube.

Más de 2.450 inscriptos participaron activamente durante las tres tardes del encuentro académico 

que, como es característico, convocó a los más prestigiosos expositores del ámbito constitucional, 

administrativo y judicial, locales y del exterior.

El Procurador General de la Ciudad, Dr. Gabriel M. Astarloa, pronunció las palabras inaugu-

rales del simposio. Seguidamente, en el acto de apertura participaron el Jefe de Gobierno 

de la Ciudad, Lic. Horacio Rodríguez Larreta; la Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

de la Cuidad, Dra. Inés Weinberg y el Vicepresidente primero de la Legislatura porteña, Dr. 

Agustín Forchieri.

Como en años anteriores, la conferencia inicial del congreso internacional estuvo galardonada 

por la disertación del Dr. Juan Carlos Cassagne.

Durante las tres intensas jornadas, destacados expositores, locales e internacionales, desple-

garon lineamientos detallados de los diversos ejes temáticos propuestos en relación al federa-

lismo y derechos fundamentales en situaciones de emergencia, mediante una perspectiva 

plural en relación a las dificultades que presenta el complejo esquema sistémico de ordena-

ción que ofrece la emergencia en el ámbito sanitario, económico y social, principalmente.

Cerrando el evento, las conferencias de clausura fueron presididas por los doctores Néstor 

Sagüés, académico y Carlos Rosenkrantz, en ese momento Presidente de la Corte Suprema 

de Justicia de la Nación.

En la clausura del IX Congreso Internacional participaron con unas breves palabras los docto-

res Francisco Quintana, Vicepresidente primero del Consejo de la Magistratura de la Ciudad; 

Marcelo D´Alessandro, Ministro de Justicia y Seguridad de la Ciudad y Matías Fores, Presi-

dente de la Asociación Misionera de Derecho Administrativo. Finalmente, el Dr. Gabriel M. 

Astarloa agradeció a los expositores y a la organización de este nuevo encuentro.
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VER VIDEO
Conferencia inaugural:

Juan Carlos CASSAGNE:
“El principio de razonabilidad en 
el derecho público”

IMPORTANTE

VIDEOGALERÍA

CERTIFICADOS DEL IX CONGRESO INTERNACIONAL DE ABOGACÍA PÚBLICA, 
LOCAL Y FEDERAL:

Los certificados de asistencia al congreso internacional se podrán descargar de la 

página web del mencionado evento hasta el viernes 29 de octubre de 2021.

DESCARGAR CERTIFICADO

PRIMER DÍA: 27 de septiembre

PALABRAS DE 
APERTURA: 

Gabriel M. Astarloa

Agustín ForchieriHoracio Rodríguez 
Larreta

 Inés Weinberg

https://eventodigital.ar/IXcongresointernacionalPGCABA/
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=1989
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=2358
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=2638
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=2973
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=3296
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María Angélica GELLI: 
El régimen federal 
como forma de Estado.

PANEL 1 

El régimen 
federal como 
forma de Estado 
y su realidad en 
nuestro país

PANEL 2

El federalismo 
en el derecho 
comparado. 
Características 
y tendencias

Juan V. SOLA:
¿Qué tipo de 
federalismo somos? 

Antonio M. 
HERNÁNDEZ:
El sistema federal 
argentino. 
Características y 
tendencias

Miguel A. LÓPEZ 
OLVERA (México): 
El federalismo en 
México

Vitor SCHIRATO 
(Brasil): El federalismo 
en Brasil

Edward CARTER
(Estados Unidos):
El federalismo en los 
Estados Unidos de 
Norteamérica

Sergio DÍAZ RICCI: 
El federalismo argentino. 
El pensamiento de J. B. 
Alberdi 

https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=4694
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=5716
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=6567
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=7594
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=8825
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=9720
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=10699
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PANEL 4

Las tendencias 
actuales del 
federalismo en la 
jurisprudencia de
la CSJN

Rodolfo FACIO: 
Tendencias actuales de 
la jurisprudencia del 
contencioso administra- 
tivo federal en materia 
de derechos 
fundamentales

Pablo GARAT: 
Estado de emergencia, 
presidencialismo y 
federalismo

Gabriela STORTONI:
El caso “Farmacity”, del 
30 de junio de 2021

Néstor LOSA: La auto- 
nomía municipal. El caso 
“Shi, Jinchui c/ Municipa- 
lidad de la Ciudad de 
Arroyito s/ acción declara- 
tiva de inconstitucionalidad”, 
del 20 de mayo de 2021

Carlos LAPLACETTE:
El caso GCBA c/ EN 
(Poder Ejecutivo 
Nacional) s/ acción 
declarativa, del 4 de
mayo de 2021

Alejandro USLENGHI: 
La reafirmación de la 
autonomía local 
durante la emergencia 
sanitaria

Rafael VALIM (Brasil):
El federalismo en 
Brasil

PANEL 3

Federalismo y 
emergencia. La 
situación actual 
del federalismo 
en la República
Argentina. El rol 
institucional de 
la CSJN 

https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=11614
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=12766
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=13714
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=14887
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=16448
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=17402
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=18663
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María Alejandra 
FERREYRA: El munici- 
pio como clave del 
diseño federal

PANEL 5 

El art. 129 de la 
Constitución 
Nacional. La 
autonomía de la 
CABA

PANEL 6

Federalismo y 
autonomía de 
la CABA

FIN DE LA 
JORNADA

SEGUNDO DÍA: 
Martes 28 
de septiembreGabriela SEIJAS: La 

autonomía de la 
Ciudad en la jurispru- 
dencia de la CSJN 

Diego FARJAT: La 
autonomía de la CABA 
en la doctrina de la 
Procuración General de 
la Ciudad

María José 
RODRÍGUEZ: El 
federalismo en la 
doctrina administrativa 
de la PTN

María Cristina 
CUELLO: Reducción 
del coeficiente de 
coparticipación de 
CABA

Luis Francisco 
LOZANO: Estrategias 
jurídicas para cumplir 
el art. 129 de la 
Constitución Nacional 

https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=19680
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=20830
https://youtu.be/-aWSVPPQoQk?t=21766
https://youtu.be/wvkTK-KuD2A?t=2477
https://youtu.be/wvkTK-KuD2A?t=3660
https://youtu.be/wvkTK-KuD2A?t=4636
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PANEL 7 

Dinámica del 
federalismo 

PANEL 8

El rol de las 
provincias y los 
municipios en el 
marco de la 
emergencia 
sanitaria originada
por el Covid-19 

Miriam M. IVANEGA: 
Conflictos e interferen- 
cias entre el Estado Nacio- 
nal y las provincias: refle- 
xiones acerca de la inter- 
ferencia en los derechos 
fundamentales 

Julio Pablo 
COMADIRA: La 
suspensión judicial de 
los reglamentos de 
necesidad y urgencia

José R. SAPPA: La 
debatida competencia 
provincial en el ámbito 
de la pandemia

Gabriela ÁBALOS: 
Dinámica del federalis- 
mo, el rol de las provin- 
cias y municipios en la 
emergencia sanitaria a la 
luz de la interpretación 
jurisprudencial

Alejandro PÉREZ 
HUALDE: 
Federalismo de 
concertación

Luis Eduardo REY 
VÁZQUEZ: El Poder 
Judicial y la administra- 
ción de justicia durante 
la pandemia, especial- 
mente en la provincia 
de Corrientes

Pablo GUTIÉRREZ
COLANTUONO: La 
cláusula federal en 
los instrumentos 
internacionales de 
DDHH

https://youtu.be/wvkTK-KuD2A?t=5599
https://youtu.be/wvkTK-KuD2A?t=6617
https://youtu.be/wvkTK-KuD2A?t=7550
https://youtu.be/wvkTK-KuD2A?t=8693
https://youtu.be/wvkTK-KuD2A?t=9664
https://youtu.be/wvkTK-KuD2A?t=10704
https://youtu.be/wvkTK-KuD2A?t=11931
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Al igual que el año pasado, la organización del modo digital del congreso 

internacional de la Procuración General de la Ciudad estuvo coordinada por la 

Escuela de Formación en Abogacía Pública del organismo y la empresa CHK 

Servicios Audiovisuales.

En las instalaciones de CHK Studio Streaming se transmitieron las disertacio-

nes de todos los expositores nacionales y extranjeros.

Agradecemos la labor de los integrantes de CHK Servicios Audiovisuales: 

Charly Kauf, Productor General; Carolina de Armas, Productora Ejecutiva; 

Sabrina Manouelian, Asistente de Producción; Sergio Rodríguez y Héctor Zea, 

Landing Page; Fabio Zabrowsky, Streaming; Agustín Cejas y Alna Slavusky, 

grabaciones; Marcos Donenberg, locución; Natalia Paz, Motion Graphics y 

Catering Skay.

BACKSTAGE DEL IX CONGRESO INTERNACIONAL DE 
ABOGACÍA PÚBLICA, LOCAL Y FEDERAL

IMPORTANTE

En esta edición de Carta de Noticias se publica hasta el Panel 8 del Congreso Inter-
nacional en la siguiente edición se continuará con el resto de las exposiciones.
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Volver al Sumario de Secciones 

La Escuela de Formación en Abogacía Pública de la Procuración General 

agradece la colaboración de la Dirección General Técnica, Administrativa y 

Legal de la Casa, a cargo del Dr. Juan Manuel Gallo, por las gestiones admi-

nistrativas de la organización del congreso internacional.

Destacamos la labor de los agentes de la Dirección Oficina de Gestión Sec-

torial (OGESE): Federico Cipullo, Director de OGESE; Mariano Suárez y 

Rodrigo Infante Mármol.

AGRADECIMIENTO ESPECIAL



La Escuela de Formación en Abogacía Pública abre la preinscripción a las carreras que 
inician a partir del mes de mayo.

Cupos para instituciones solicitantes. Actividades no aranceladas.
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PREINSCRIPCIÓN DE MÁS CARRERAS DEL CICLO 
LECTIVO 2021

Organizadas por la Escuela de Formación en Abogacía Pública de la Procuración General 
de la Ciudad

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

SUPLEMENTO ACADÉMICO

MÁS CARRERAS 2021

METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA

MODALIDAD DE CURSADA

ATENCIÓN PERSONALIZADA

Además, los programas que integran las Carreras de Estado garantizan al cursante una 

atención personalizada por parte de la Dirección y Coordinación Académica, a fin de acom-

pañarlo durante todo el trayecto de cursada y colaborar para que la formación profesional 

y académica sea óptima.

Las Carreras de Estado tienen un enfoque metodológico en el que impera la práctica, dado que 

se sigue el método del caso: todas las exposiciones teóricas son ilustradas a través del análisis 

de la doctrina y de situaciones planteadas en la jurisprudencia administrativa y judicial.

Los profesores acreditan trayectoria en la gestión de la Administración Pública y la 

función judicial, por lo cual las explicaciones conceptuales se abordan con la experiencia 

profesional docente.

Las clases se dictarán en modo virtual, a través de plataforma digital Zoom. Antes de iniciar las 

clases se remitirán las coordenadas correspondientes para ingresar al aula virtual.



PROGRAMA DE DIPLOMATURA SOBRE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE
OBRA PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA1
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Preinscripción: ¡CLIC AQUÍ!

DIRECCIÓN ACADÉMICA

ÚLTIMOS DÍAS DE INSCRIPCIÓN

Ezequiel 
CASSAGNE 

María José 
RODRÍGUEZ

Inicio: lunes 25 de octubre de 2021

 ¡TODAVÍA PODÉS ANOTARTE!

El próximo lunes 25 de octubre daremos inicio a una nueva cohorte de la diplomatura de
contratos administrativos de obra pública y participación público privada.

La inscripción sigue abierta hasta el jueves 21 de octubre. Para confirmar su vacante 
deberá enviar por mail la documentación que le será requerida a fin de incluirlo en el curso.

¡Los esperamos!

Destinatarios: abogados, contadores y profesionales relacionados con sector de infraes-
tructura.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSc0CG2sPe77z7Rlojr3ptlAf2AMmce_D_OXTLUX3oFWMSj45w/viewform
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· Introducción al marco general de los contratos de infraestructura en Argentina. 
Obra Pública, ley 13.064, Concesión de obra Pública, Ley 17.520, y PPP, Ley 27.328.

Concepto de obra pública. Contrato de obra pública. Sujeto. Objeto. Caracteres. 
Particularidades del Contrato de Concesión de obra pública.  

3 horas

3 horas
· 

PROGRAMA

OBJETIVOS

Proyecto y presupuesto. Sistemas de ejecución. Procedimiento de selección. 
Formalización del contrato. 

Ejecución de las obras. Replanteo. Plazos. Interpretación y responsabilidad del proyecto. 
Subcontratación y cesión del contrato. Sanciones.

Prerrogativas del Estado en la obra pública. Derechos del contratista.  

3 horas

3 horas

3 horas

Ecuación económica financiera del contrato de obra pública. Pagos de las obras. 
Redeterminación de precios. Ruptura del equilibrio económico, causales y consecuencias.  

Terminación del contrato de obra pública. Recepción. Extinción.  

Procedimiento de formación de los contratos PPP. Trámite. Organismos intervinientes. 
Unidad de PPP. Dictamen del art. 13 de la ley 27.328. 

Contrato PPP. Contenido obligatorio (art. 9 Ley 27.328). 

Matriz de riesgo. 

3 horas

3 horas

3 horas

3 horas

3 horas

Ejecución de los contratos de PPP. Prerrogativas y garantías. Ecuación económica 
financiera del contrato.

3 horas

La propuesta académica tiene como propósito la capacitación sobre los Contratos 

Administrativos de Obra Pública y de Participación Público Privada. Para ello, se anali-

zan las distintas etapas de formación y ejecución, las eventuales responsabilidades y 

sanciones ante el incumplimiento y las distintas posibilidades de financiamiento.

Comprende un estudio comparativo entre las leyes de Contrato de Obra Pública nacional 

Nº 13.064 y local Nº 6246 y la de Contratos de Participación Público Privada Nº 27.328.

Estructuración de financiamiento de los contratos de PPP. Repago. Fideicomiso PPP. Garantías. 3 horas
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Terminación de los contratos de PPP

Contrato de PPP en la Ciudad de Buenos Aires. Proyectos.  

Carga horaria total: 83 horas. 43 horas presenciales y 40 horas no presenciales, 
complementarias de elaboración de documentos de la contratación.

3 horas

3 horas

Cupos para instituciones solicitantes. Actividad no arancelada. 
Carga horaria: 83 horas; 43 h presenciales y 40 h no presenciales (destinadas a la elaboración de documentos 
de la contratación). 
Día de cursada: lunes.
Horario: 15:00 a 18:00 h.

CLAUSTRO DE PROFESORES

AZZARRI, Juan Cruz

BARRA, Rodolfo
CABALLERO, Alejandra

CASSAGNE, Ezequiel

DARMANDRAIL, Tomás
DRUETTA, Ricardo

FLORES, Álvaro
GOROSTEGUI, Beltrán

GUIRIDLIAN LAROSA, Javier

MURATORIO, Jorge
PERRINO, Pablo

LEFFLER, Daniel Mauricio

RODRÍGUEZ, María José

STUPENENGO, Juan Antonio
VILLAMIL, Ezequiel

YMAZ VIDELA, Esteban

PROGRAMA DE DIPLOMATURA EN DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO 
Y CONSTITUCIONAL, LOCAL Y FEDERAL
(Aprobado por Resolución N.º 2016-460-PG)

2

Patricio M. E. 
SAMMARTINO

Preinscripción: ¡CLIC AQUÍ!

DIRECCIÓN ACADÉMICA

Destinatarios: abogados que integren el Cuerpo de Abogados de la Ciudad o de otras jurisdicciones 

o que se desempeñen en áreas de asesoramiento legal estatal.

Inicio: 5 de noviembre de 2021.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScJXs9KKF1r_ZWO4kkmGR92C_1_EhadsXr6E1Yr-9vtVCEnKw/viewform
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A

ABALOS, Gabriela

ABERASTURY, Pedro

AGUILAR VALDEZ, Oscar

LONSO REGUEIRA, Enrique

BALBÍN, Carlos

BARRAZA, Javier

BASTERRA, Marcela

BAYLE, Juan Pablo

BIANCHI, Alberto

FERNÁNDEZ, Mariano Javier

FURNARI, Roberto

GARCÍA PULLÉS, Fernando Raúl

GALLEGOS FEDRIANI, Pablo

GONZALEZ TOCCI, María Lorena

GUTIERREZ COLANTUONO, Pablo

PALACIO, Luis Enrique

PALAZZO, Eugenio

PERRINO, Pablo

PETRELLA, Alejandra

PEYRANO, Ricardo

CLAUSTRO DE PROFESORES

BOUSQUET, Andrés

CANDA, Fabián

CASSAGNE, Juan Carlos

CICERO, Nidia Karina

COMADIRA, Pablo

CENTANARO, Esteban

CONVERSET, Martín

CORTI, Damián

HUTCHINSON, Tomás

IVANEGA, Miriam

JUAN LIMA, Fernando

LAPLACETTE, Carlos

LICO, Miguel

LOIANNO, Adelina

LOPEZ ALFONSIN, Marcelo

LOZANO, Luis

MACCHIAVELLI, Nieves

MANILI, Pablo

MARANIELLO, Patricio

REJTMAN FARAH, Mario

SAGÜES, Néstor

SAGÜES, María Sofía

SANTIAGO, Alfonso

SAMMARTINO, Patricio

SCHEIBLER, Guillermo

STORTONI, Gabriela

SPOTA, Alberto

STUPENENGO, Juan

TAMBUSSI, Carlos

TAVARONE, Maximiliano

URRESTI, Patricio
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COVIELLO, Pedro

DE LA RIVA, Ignacio

DIAZ, Mariana

DURAND, Julio César

MARCHETTI, Luciano

MONTI, Laura

MURATORIO, Jorge

NIELSEN, Carlos

VELOTTO, Eduardo
VIEITO FERREIRO, Mabel
YLARRI, Juan

Día de cursada: viernes 

Carga horaria: 144 horas.

Horario: 14:00 a 18:00 horas 

Volver al Sumario de Secciones 
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https://www.buenosaires.gob.ar/jefedegobierno/procuracion-general/escuela-de-formacion-en-abogacia-publica
https://www.buenosaires.gob.ar/jefedegobierno/procuracion-general/escuela-de-formacion-en-abogacia-publica


Carta de Noticias de la Procuración General

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

24

LA PROCURACIÓN GENERAL DE LA CABA 
EN LAS REDES SOCIALES

Página Web de la 
Procuración General

Biblioteca Digital. 
Jurisprudencia Administrativa 
de la PG CABA

¡Los invitamos a seguir las noticias institucionales 
y académicas de la Casa en las redes sociales!

Subastas de Inmuebles de 
la Ciudad de Buenos Aires

Biblioteca.
Libros en formato físico

Servicios Jurídicos 
Gratuitos de la PG CABA

Ingresar ¡Clic aquí!

Ingresar ¡Clic aquí! Ingresar ¡Clic aquí!

Ingresar ¡Clic aquí! Ingresar ¡Clic aquí!

Volver al Sumario de Secciones 

http://www.buenosaires.gob.ar/procuracion
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https://www.buenosaires.gob.ar/procuracion/patrocinio-gratuito
http://efap.com.ar/efap/site/cn95/link-biblioteca.html
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Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).
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Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).
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Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

Por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 el Poder Ejecutivo Nacional amplió la 

emergencia pública en materia sanitaria, en virtud de la pandemia declarada por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación a el coronavirus COVID-19, por el plazo 

de un año a partir de su publicación en el Boletín Oficial, lo que ocurrió el día 12 de marzo 

de 2020, al haber sido declarada la Pandemia por la OMS.

La velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional 

requirió la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar 

al dictado del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/PEN/20 por el cual se dispuso el 

“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, cuyos efectos se extienden hasta el día de la 

fecha a través de sendas prórrogas debidamente autorizadas por la máxima autoridad 

nacional.

En consecuencia, se dictó la Ley N° 6.301, reglamentada mediante Decreto N° 

210/GCABA/20, declarándose así la emergencia económica y financiera de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, a partir de su entrada en vigencia, producida el día 12 de mayo 

del corriente, y que ha sido prorrogada por el art. 9° de la Ley N° 6.384, hasta el 31 de 

diciembre de 2021 y de acuerdo con lo establecido en el título III de la ley mencionada en 

último término. 

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

El artículo 14 de la Ley N° 6.384 faculta al Poder Ejecutivo, entre otros sujetos, a revisar 

procesos en trámite o contratos en los siguientes términos: "Artículo 14: Facúltase a los 

sujetos mencionados en el artículo 2° de la Ley 6301, y en el marco de sus competencias, a 

disponer la revisión de la totalidad de los procesos que se encuentren en trámite o en curso 

de ejecución referentes a compras y contrataciones de bienes, de servicios, de suministros, 

de obra pública, de concesiones y permisos, celebrados con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la presente Ley. Las facultades a las que se refiere el párrafo precedente 

implican la posibilidad de suspender, resolver, revocar, rescindir, o modificar las condiciones 

esenciales de las contrataciones en cuestión y en virtud de razones de oportunidad, mérito 

o conveniencia, siempre que ello resulte financiera o económicamente más conveniente 

para el interés público, previo dictamen de la Procuración General de la Ciudad(...)".

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley Nº 6.384 resulta jurídicamente 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).
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Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

viable el descuento y la ampliación de plazo propuesta respecto del contrato que tiene por 

objeto la readecuación contractual y la prórroga del contrato perfeccionado en el marco de 

la Licitación Pública N° 623-0335-LPU17 para la “Contratación del Servicio de Provisión de 

Papel, de Útiles e Insumos de Oficina, y de todos aquellos bienes o productos afines 

imprescindibles para el normal desenvolvimiento de sus distintas reparticiones y áreas 

dependientes, con Distribución y entrega incluida, y con los Sistemas Informáticos Online 

de Pedidos y Control”.

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley Nº 6.384 y lo expuesto en el 

informe técnico correspondiente, junto con la conformidad de las áreas competentes 

resulta jurídicamente viable la readecuación proyecto de contrato a suscribir en el marco 

de la Licitación Pública Nacional e Internacional de Etapa Múltiple N° 212/18.

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

El análisis de la excepcionalidad que justifica una decisión dentro del marco jurídico de lo 

dispuesto en la Ley N° 6.384 por cuyo art. 9° se prorrogó la declaración de emergencia de 

la Situación Económica y Financiera de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el 31 de 

diciembre de 2021, corresponde a la autoridad competente, la que debe ponderar las 

cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia involucradas; decisión que será 

procedente siempre que resulte financiera o económicamente más conveniente para el 

interés público

B) Redeterminación de precios.

b.2.) Requisitos de procedencia. Generalidades.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El Anexo I de la Resolución N° 601//GCBA/MHGC/2014 establece en su art. 27 "en el caso 

que el Contratista haya optado por la solicitud de sucesivas adecuaciones provisorias, la 

Dirección General de Redeterminación de Precios, a realizar de oficio el cálculo 

correspondiente a las redeterminaciones de precios definitivas que se correspondan con las 

adecuaciones provisorias aprobadas".

El Anexo I de la Resolución N° 601//GCBA/MHGC/2014 establece en su art. 28 "en el caso 

que el contratista haya optado por la redeterminación definitiva de precios del contrato, sin 

adherir al régimen de adecuación provisoria de precios, la respectiva solicitud deberá ser 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).
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Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

presentada ante la Dirección General de Redeterminación de Precios. La respectiva solicitud 

deberá ser ingresada hasta noventa (90) días corridos posteriores a la finalización del 

contrato o acta de recepción provisoria para el caso de obras públicas"

De acuerdo con la normativa vigente (v.gr.: Ley 2809, el Decreto Nº 127-GCBA-2014 y 

Resolución Nº 601/GCABA/MHGC/2014), los requisitos esenciales para que resulte 

procedente el otorgamiento de una redeterminación de precios lo siguiente:

1. Que los costos de los factores principales que conforman el precio de los contratos 

correspondientes a la parte faltante de ejecutar, hayan alcanzado una variación promedio 

superior, en este caso, al siete por ciento (7%) respecto del precio del contrato original o del 

precio surgido de la última redeterminación. 

2. Que los precios de los contratos se redeterminen y certifiquen a partir del mes en que los 

costos de los factores principales que los componen hayan adquirido una variación de 

referencia promedio que supere el límite anteriormente señalado.

3. Que la contratista, al momento de solicitar la redeterminación de precios de que se trata, 

no se encuentre incursa en disminuciones en el ritmo de las obras que le hayan sido 

asignadas ni en otros incumplimientos relativos a sus obligaciones esenciales, y que dichas 

exigencias a su vez se cumplimenten durante todo el período que dure el procedimiento de 

redeterminación de precios. 

4. Que los nuevos precios a redeterminar se determinen tomando en cuenta los factores 

relativos al precio de los materiales y de los demás bienes incorporados a la obra o servicio, 

al costo de la mano de obra, a la amortización de equipos y sus reparaciones y repuestos y 

a todo otro elemento que resulte significativo a criterio de la Comitente, y tomando en 

cuenta para ello su probada incidencia en el precio total de la prestación.

5. Que la redeterminación de precios sólo se aplique a las cantidades de obra faltante de 

ejecutar de acuerdo al correspondiente plan de inversiones, y que las obras que no se 

hayan ejecutado o que no se ejecuten en los momentos previstos en el citado plan, se 

liquiden con los precios correspondientes a la fecha en que debieron haberse cumplido.

6. Que los precios de referencia a utilizar sean los informados por el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos, la Dirección de Estadística dependiente de la Administración 

Gubernamental de Ingresos Públicos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires o el 

organismo que la reemplace, o por otros organismos especializados aprobados por la 

Comitente para el mismo período.

7. Que el contratista renuncie expresamente a todo otro reclamo por mayores costos, 

intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza 

resultantes del proceso de redeterminación. 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).
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Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

8. Y finalmente deberá tomar debida intervención la Dirección General de Redeterminación 

de Precios, prestando conformidad al procedimiento de redeterminación de precios 

propiciado.

CONTROL JUDICIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

A) Control de constitucionalidad por la Administración Pública

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La administración tiene la obligación de aplicar las leyes tal cual han sido dictadas, 

careciendo de facultades para dirimir o decidir sobre su constitucionalidad, no resultándole 

factible apartarse de la legislación vigente.

“De conformidad con lo estipulado en el art. 41 de la Constitución de la Nación, las 

provincias, y por extensión la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dado su status de 

autonomía, se reservan para sí el ejercicio del poder de policía en materia ambiental, 

resultando competentes para el dictado de normas, que sobre la base los presupuestos 

mínimos establecidos a nivel nacional, puedan incluso superar las exigencias allí previstas, 

elevando el nivel de protección" (Dictamen IF-2013-06909241-PG 3 de diciembre de 2013, 

Referencia: Expte. N° 199008-2012; Dictamen IF-2014- 8233024-DGAINST, 4 de julio de 

2014, Referencia: EX 1104813//2010; Dictamen IF-2014- 011984023-DGEMPP, 22 de agosto 

de 2014, Referencia: EX 1.372.512/2012).

DERECHO TRIBUTARIO

A) Evasión Fiscal.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Para que la infracción tributaria sea punible, basta la culpa y la materialización de conductas 

contrarias a la obligación impuesta por la ley que hace que se configure su infracción y que 

se presuma que el autor obró con la subjetividad mínima requerida, es decir, culpa por 

negligencia o inobservancia por parte de la responsable del necesario cuidado para con el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de orden material que le son propias.

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).

Carta de Noticias de la Procuración General



31

Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).
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Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 
al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).
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Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).
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Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).

Carta de Noticias de la Procuración General



Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).
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Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).
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Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).
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Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).
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Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).
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Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).
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Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).
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Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).
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Para que la infracción tributaria prevista en el art. 109 del Código Fiscal sea punible, la 

omisión no requiere la presencia de dolo para que sea encuentre configurada. Basta la 

culpa y la materialización de conductas contrarias a la obligación impuesta por la ley que 

hace que se configure su infracción y que se presuma que el autor obró con la subjetividad 

mínima requerida, es decir, culpa por negligencia o inobservancia por parte de la 

responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

orden material que le son propias. 

Resultan inconducentes las consideraciones formuladas al efecto de negar la presencia en 

el caso del elemento subjetivo requerido para la configuración de la infracción, ya que, 

siendo ésta de naturaleza culposa, se presume que la presentación de la declaración 

inexacta que motivó la omisión del oportuno ingreso del impuesto tuvo lugar como 

consecuencia de la negligencia o imprudencia incurrida por el contribuyente en el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, correspondiéndole a él demostrar la 

existencia de circunstancias eximentes, acreditando la concreta, razonada aplicación al 

caso de alguna excusa admitida por la legislación vigente, como lo es el "error excusable" 

que le hubiese impedido contar con la real y efectiva posibilidad de comprender el carácter 

antijurídico de su conducta (con cita de los votos de los Dres. Buján, Coviello. 193/04 "IATE 

S.A. (TFN 11.342-1 cl DGr.12/02/09, Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal).

DICTAMEN JURÍDICO

A) Alcance

Referencia: EX-14.716.116-SECDU-2021

IF-2021-26242947-GCABA-PG 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX- 13.276.885-SECDU-2021.

IF-2021-26992834-GCABA-PG 9 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se ciñe al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones técnicas, las de 

oportunidad, mérito y convencía, y las referidas a la compensación que se fija en el caso en 

los términos del art. 10.9 del Código Urbanístico.

Esta Procuración General no entra a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones 

planteadas, por resultar ello ajeno a su competencia. Su función asesora se encuentra 

circunscripta al análisis de las cuestiones de Derecho y su aplicación al caso concreto, 

quedando libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 

administrativa con competencia en la materia.

Referencia: E.E. Nº 18.056.471-DGADB-2020.-

IF-2021-27152072-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

Referencia: EX-10.089.562-SBASE-2017.

IF-2021-27348271-GCABA-PG 13 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita 

exclusivamente al aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las 

cuestiones referidas a precios y otros guarismos, las de índole técnica y las de oportunidad, 

mérito y conveniencia, por no ser ello competencia de este organismo asesor.

Referencia: EX-19.512.010-DGADB-2021

IF-2021-27913683-GCABA-PG 16 de septiembre de 2021

La opinión de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se limita al 

aspecto jurídico de la consulta efectuada, quedando fuera de su ámbito toda cuestión 

técnica, de oportunidad o conveniencia y las referidas a precios y/o guarismos, por resultar 

ajenas a su competencia.

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad se limita exclusivamente al 

aspecto jurídico de la consulta, quedando fuera de su ámbito las cuestiones de 

oportunidad, mérito y conveniencia; como así también sobre aquellos aspectos referidos a 

formulas polinómicas que pudieron haber sido utilizadas y/o guarismos y/o 

determinaciones numéricas a los que se hayan arribado, ello por tratarse de cuestiones que 

resultan ajenas a las competencias que legalmente tiene asignadas este organismo asesor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al estudio de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta.

El análisis que efectúa la Procuración General de la Ciudad debe ser interpretado en el 

cauce de su competencia natural, es decir desde la perspectiva de un órgano de control de 

legalidad, razón la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos, cifras y/o cálculos que 

pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por organismos del Gobierno de la 

Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Referencia: E.E. N° 27690337-DGCONC-2015

IF-2021-26068286-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 21297095-UEEXAU3-2021

IF-2021-27505902-GCABA-PGAAFRE 14 de septiembre de 2021

La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expide en cada caso 

puntual, emitiendo opinión legal en base al análisis de los elementos que obran agregados 

a los actuados en que se le formula la pertinente consulta y que resulten indispensables a 

los fines de la emisión de la opinión jurídica requerida, ya que cada una de ellas, aun cuando 

puedan ser consideradas similares, pueden dar lugar a soluciones jurídicas diversas.

De igual modo, se señala que el estudio que se efectuará debe ser interpretado en el cauce 

de la competencia natural de esta Procuración General, es decir desde la perspectiva de un 

órgano de control de legalidad, razón por la cual, todas las cuestiones técnicas, guarismos 

y/o cifras y/o cálculos, que pudieran plantearse deberán ser analizadas y resueltas por los 

organismos del Gobierno de la Ciudad, que al efecto resulten competentes.

Idéntico tenor recibe el análisis de las cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia 

que hacen a la decisión de gobierno.

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Los dictámenes de Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire resultan 

de aplicación para el caso concreto objeto de tratamiento, no siendo pasible de extensión 

a otros supuestos no contemplados en esta expedición ni susceptible de interpretación o 

aplicación analógica alguna.

Referencia: EX 24850505/MGEYA-DGLTACDN/2018

IF-2021-26084167-GCABA-DGEMPP 2 de septiembre de 2021

Los dictámenes se emiten para cada caso en particular, razón por la cual no es pertinente 

aplicarlos sin más a cuestiones similares

B) Informes Técnicos.

b.1.) Valor Probatorio.

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Cabe recordar que es doctrina de esta Casa, que los pedidos de dictamen deben 

formularse con el agregado de todos los antecedentes, informes y documentación que 

tengan incidencia en el tema a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma 

definitiva, ya que, sólo contando con todos los antecedentes de la causa es factible 

garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la cuestión 

jurídica sometida a su opinión (v. Dictámenes 240:19; 258:315 y 259:4, entre muchos otros).

También se ha dicho que, con carácter previo a la emisión del dictamen de esta Procuración 

del Tesoro de la Nación, deben obrar en los actuados las opiniones de las áreas técnicas y 

jurídicas que exhiben competencia primaria sobre los tópicos consultados (conf. 

Dictámenes 248:203, 210 y 214 y 251:588, entre otros) (Dictamen PTN: 163/2009 - Tomo: 

270, Página: 173).

Referencia: EX-2021-11959043- -GCABA-APRA

IF-2021-26328442-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor.

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

Referencia: E.E. N° 8.037.989/DGRP/2019

IF-2021-27749422-GCABA-DGREYCO 16 de septiembre de 2021

Los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos 

y razonables y no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio 

que destruyan su valor. La ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al 

asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad a los informes de los 

especialistas en la materia, sin que este Organismo entre a considerar los aspectos técnicos 

de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su competencia estrictamente 

jurídica (ver Dictámenes 169:199; 200:116 de la Procuración del Tesoro de la Nación).

DOMINIO PÚBLICO

A) Cementerios de la CABA

Referencia: EX-2021-17085266-GCABA-DGCEME

IF-2021-26296034-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

El art. 56 de la Ley Nº 4.977 (texto consolidado por la Ley Nº 6.347) prevé que “La 

concesión de terrenos para bóvedas no comprende, salvo expresa disposición en 

contrario, el uso de los subsuelos bajo calle, los que podrán ser otorgados de conformidad 

a las disposiciones de la presente ley y el pago de los derechos establecidos en la Ley 

Tarifaría vigente al momento del dictado del acto administrativo. Las concesiones de 

subsuelo bajo calle o acera no pueden ser acordadas por mayor ni menor tiempo del que 

faltare para el vencimiento de la concesión del respectivo terreno a nivel, debiendo vencer 

simultáneamente el terreno y el subsuelo, aún cuando hayan sido concedidas en fechas 

distintas" (el subrayado es propio).

Concordante con ello, el artículo 57 dispone que "los subsuelos se concederán sólo en la 

extensión de los frentes y sin exceder el eje de las calles, con las restricciones que imponga 

la reserva para permitir las obras de servicios públicos que fueren necesarias".

Para la procedencia del pedido de ampliación de la superficie actual bajo tierra con la 

concesión del uso del subsuelo bajo calles laterales hasta su eje central, hasta 0,35 metros 

del eje de la calle principal, del terreno formado por distintas sepulturas se requiere el 

análisis técnico sobre la viabilidad del otorgamiento, y que se tenga presente la regla 

temporal dada por la norma, que debe leerse a la luz de las prescripciones de los artículos 

71 y 72 de la ley en cita, donde se establece que "... La concesión se otorgará por el plazo 

máximo de noventa y nueve (99) años, debiendo abonarse los derechos que a tal efecto 

establezca la Ley Tarifaria vigente al momento de dictarse el acto administrativo que otorga 

la concesión" (el subrayado es propio).

Los cementerios son de dominio público municipal. El título en virtud del cual el particular 

adquiere el derecho respecto de la sepultura erigida en el recinto del cementerio es, por 

tanto, un acto administrativo traducido por una concesión (con cita de “López de Pereira, 

Emilia y otros c. Municipalidad de la Capital CN Civ Sala E 10/02/1983”).

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

 A) Generalidades

Referencia: E.E. N° 25094046-MGEYA-2021

IF-2021-26295248-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 1903 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 

dispone en su artículo 1°, que en concordancia con el artículo 125 de la Constitución de ésta 

Ciudad, su función esencial es la de "... promover la actuación de la Justicia en defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad...".

Asimismo, se destaca que conforme surge de la Ley supra citada, corresponde al Ministerio 

Público "Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 

sociedad y el orden público." (Artículo 17, apartado 1.-).

Al respecto, dicha norma otorga facultades de investigación: "los/as magistrados/as del 

Ministerio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos 

administrativos, a las empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así 

como disponer la intervención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar 

personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los 

ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas en trámite".

Por su parte y en concordancia, el art. 46 de la citada Ley establece que "...corresponde a 

los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia las facultades y 

deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas 

las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes".

No resulta procedente acceder al pedido de información de una Asesoría Tutelar pues, por 

un lado, no basta la genérica invocación del art. 20 de la Ley N° 1.903 (texto consolidado 

por Ley N° 6.017) y, por otra parte, no se ha siquiera especificado el expediente judicial en 

trámite ante su respectiva instancia de actuación que justifique los términos de su 

representación.

AYUDAS PÚBLICAS

A) Subsidios.

a.1.) Ordenanza 44370/1990 -Texto Consolidado por Ley N° 6.347).

a.1.1.) Asignación a cónyuge supérstite

Referencia: E.E. N° 22.866.664-GCABA-DGDCC-2021

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

Según el Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado por Ley N° 6.347) "En 

caso de fallecimiento del titular, él o la cónyuge supérstite y/o concubino/a que acrediten 

convivencia pacífica anterior de por lo menos cinco (5) años, sus hijos menores de 18 años, 

o discapacitados, tendrán derecho a una asignación equivalente al cincuenta por ciento (50 

%) del subsidio correspondiente al titular, el que será compatible con cualquier otro 

ingreso...". 

De esta manera, según se desprende del texto legal transcripto, aquellos concubinos que 

acrediten de forma fehaciente la convivencia pacífica de por lo menos cinco (5) años con 

el entonces beneficiario del subsidio, tendrán derecho a una asignación equivalente al 

cincuenta por ciento (50 %) de la suma que le correspondería al titular.

Corresponde hacer lugar al pedido efectuada por la administrada toda vez que acreditó 

satisfactoriamente los requisitos exigidos en la Ordenanza N° 44370 (texto consolidado 

por Ley N° 6.347), sus reglamentarias y complementarias, a los efectos de poder acceder 

al beneficio en cuestión.

CENTRO DE RESERVA DE FAUNA SILVESTRE

Referencia: E.E. N° 23186836-UGETUPEEI-2021

IF-2021-26298285-GCABA-DGAIP 3 de septiembre de 2021

La Ley Nº 5.752, que dispuso la transformación progresiva del Jardín Zoológico de la 

Ciudad de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", tiene entre sus finalidades la 

rehabilitación y reinserción de la fauna silvestre rescatada, recuperada del comercio, 

tenencia o tráfico ilegal, o que sufriere de afecciones de origen antrópico, a través de la 

creación de un Centro de Rescate de Fauna Silvestre. (art. 3º inciso e).

Para dar cumplimiento con dicho cometido, encomendó al Poder Ejecutivo arbitrar los 

medios necesarios a fin de contar con información veterinaria y técnica, suficiente y 

adecuada, en materia de estado sanitario, traslado, derivación y liberación de animales, y en 

base a dicha información, el organismo competente, debería producir informes 

pormenorizados sobre el estado sanitario de los ejemplares ubicados dentro del predio, 

incluyendo, como mínimo: a) Un censo de individuos con su correspondiente ficha médico 

veterinaria; b) La documentación respaldatoria del ingreso y procedencia del animal, de ser 

posible; c) Una evaluación fundada sobre la procedencia o improcedencia de su derivación 

o liberación; d) Una evaluación sobre el destino, en línea con los principios aplicables sobre 

bienestar animal. (Artículo 6°).

Asimismo, a los fines de llevar a cabo el traslado de los animales, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a celebrar los acuerdos pertinentes para transferir la titularidad de ejemplares, a 

título gratuito, y/o a efectuar su liberación, teniendo como objetivo prioritario el bienestar 

animal, con especial consideración de las particularidades de cada caso. (Artículo 7°).

La normativa reglamentaria, el Decreto N° 82/GCABA/17, determina los requisitos que 

deben cumplimentarse previo a una derivación o liberación de ejemplares de esta Ciudad, 

encargando a la Unidad de Biodiversidad de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

Ecoparque Interactivo de la Ciudad, que arbitre los medios necesarios para producir la 

información técnica vinculada con los ejemplares involucrados a través de un diagnóstico 

actualizado que brinde información certera sobre su estado de situación clínica sanitaria, 

así como una opinión fundada sobre la viabilidad de la derivación y/o liberación.

Dicha información debe estar respaldada por al menos un profesional veterinario 

matriculado, pudiéndose recabar la opinión técnica de una Organización No 

Gubernamental con pericia en la materia (Artículo 6° del Anexo II).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Ejecución contractual

a.1.) Posibilidad de efectuar descuentos y prorrogar contratos en el marco del art. 14 de la 

Ley N° 6384

Referencia: EE. Nº 23.220.004-DGCyC-2021.

IF-2021-26128164-GCABA-PG 2 de septiembre de 2021

PROCEDIMIENO ADMINISTRATIVO

A) Recursos

a.1.) Efectos no suspensivos

Referencia: EX-2021-20128374- -GCABA-AGC

IF-2021-26624392-GCABA-DGAIP 7 de septiembre de 2021

El artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), establece la presunción de legitimidad y fuerza 

ejecutoria de los actos administrativos. Específicamente, en relación a los recursos 

administrativos, establece que cuando se interpongan contra actos administrativos no 

suspenderán su ejecución y sus efectos salvo en los supuestos allí contemplados, razón por 

la cual de no advertirse razones de interés público o una nulidad ostensible y absoluta que 

justifique aceptar la petición de suspensión de efectos, aquella debe rechazarse.

a.2.) Resolución extemporánea. 

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

No corresponde hacer lugar a pretensión de nulidad requerida por el administrado con 

base en que la Administración resolvió el recurso administrativo en forma extemporánea 

toda vez que, teniendo a su disposición el resorte legal para lograr una resolución con 

anterioridad mediante la interposición de un pronto despacho, aquella no lo utilizó.

La Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece en su art. 10 que "El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a 

pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como 

negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo. Si 

las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, el interesado requerirá 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución se 

considerará que hay silencio de la Administración".

B) Recusación y excusación

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

De acuerdo con el art. 6° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.347), "Los funcionarios y empleados pueden 

ser recusados por las causales y en las oportunidades previstas en el Código Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo dar intervención al 

superior inmediato dentro de los dos días. La intervención anterior del funcionario o 

empleado en el expediente no se considerará causal de recusación...".

C) Responsabilidad disciplinaria del ar. 27 de la Ley de Procedimientos Administrativos

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

Frente a los agravios proferidos por el denunciante, cabe resaltar que, resultan inadmisible 

los improperios y frases injuriosas contra los funcionarios intervinientes, lo que torna de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 22, inciso b) y/o 27, incisos a) y d) de la LPACABA 

(Texto consolidado por Ley N° 6.347), como sostuvo la Autoridad de Aplicación, sobre este 

particular.

Sin perjuicio de ello, las frases de tal carácter, proferidas contra los funcionarios que el 

denunciante menciona, podrían resultar pasibles de encuadrar en alguno/s de los tipos 

penales que establece el Titulo II Delitos contra el Honor del Código Penal, en cuyo caso, 

por tratarse de delitos de acción privada, los funcionarios ofendidos, tendrán derecho a 

presentar querella ante el tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 

reparatoria. 

Teniendo en cuenta que los funcionarios en cuestión habrían sido objeto de las frases 

injuriosas con motivo del ejercicio de la función pública, considero que, en caso que decidan 

hacer ejercicio de la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente, en orden a 

tratarse de presuntos delitos de acción privada, podría consultarse a la Dirección General 

de Asuntos Penales de esta Procuración General, a fin de determinar si letrados de esa Área 

patrocinarían las eventuales querellas que se pretendan iniciar.

D) Extensión de las disposiciones de la Ley N° 24.240 a controversias suscitadas en el 

marco de la Ley N° 941

Referencia: EX-2021-12724602-GCABA-DGDYPC.-

IF-2021-26069951-GCABA-PGAAFRE 1 de septiembre de 2021

La Ley N° 941 (texto consolidado por Ley N° 6.347) contiene en el CAPÍTULO IV el 

Régimen de Infracciones y de Sanciones referentes al ejercicio de la actividad de 

administración de consorcios de propiedad horizontal, determinando el capítulo siguiente 

el Procedimiento Administrativo correspondiente.

El artículo 22 de dicha norma establece que: "En todo aquello no previsto en las 

disposiciones que anteceden, serán de aplicación en forma supletoria las previsiones 

contenidas en la Ley 757 sobre procedimiento para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y lo dispuesto por el Decreto 1.510/1997, de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con lo cual resulta claro cuál es el marco normativo 

aplicable en la especie.

Cabe tener presente a todo evento que, "Toda resolución sancionatoria dictada por la 

Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de recurso de apelación ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario" (conf. Artículo 14 Ley N° 757 

-texto consolidado por Ley N° 6.347).

Por otra parte, el Decreto N° 282-GCABA-2021 (BOCBA 6197, 20/08/2021) - como 

también lo hacía el Decreto N° 215-GCABA-2021 -, establece que, la Dirección General 

Defensa y Protección al Consumidor posee entre otras responsabilidades primarias, las de 

supervisar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor y sus 

modificatorias, la Ley N° 757 sobre el procedimiento administrativo aplicable, el DNU 

274/19 sobre publicidad y promociones y la Ley  N° 941, así como sustanciar los sumarios 

para el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones a las Normas y Leyes que 

protegen al consumidor.

La Dirección General Defensa y Protección al Consumidor, en su remisión a esta 

Procuración General ha expuesto sobre este punto que, "no puede soslayarse que el propio 

denunciante se presenta "(...) sin ser parte de la relación de consumo la cual denuncio, entre 

el Consorcio (…) y el Administrador de consorcios (…)" y que toda problemática que surja 

de dicha relación y no encuentre amparo en la Ley 941 excede las facultades de esta 

Autoridad de Aplicación...".

No se debe soslayar el hecho de que del expediente surge que fue el señor (…) quien 

formuló denuncia contra el administrador de consorcios, (…), de acuerdo con los términos 

de la Ley N° 941, habiendo completado el formulario expedido por el Registro Público de 

Administradores de Consorcio de Propiedad Horizontal, motivando el desarrollo de los 

procedimientos que establece dicho marco normativo, incluso participando de la audiencia 

conciliatoria ratificando denuncia y domicilio e instando al procedimiento de Ley, al no 

haberse arribado a un acuerdo.

Por consiguiente, la aplicación de la Ley N° 941 torna imposible hacer extensivas las 

disposiciones de la Ley N° 24.240 a una controversia relacionada con el presunto ejercicio 

indebido de la actividad del Administrador del Consorcio, quedando ello circunscripto al 

ámbito normativo específico que establece la propia Ley N° 941.

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A) Generalidades

Referencia: E.E. Nº 16314821-GCABA-DGPDES-2020

IF-2021-26192935-GCABA-PGAAFRE 2 de septiembre de 2021

El art. 32, inc. “f” de la Ley N° 26.061 establece que para el logro de los objetivos de la norma 

legal, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe 

contar con medidas de protección excepcional de derechos.

Es dable destacar que el Sistema de Protección Integral se encuentra conformado por todos 

aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 

ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 

provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, 

resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 

nacional (v. artículo 32).

A nivel local, y en virtud de la cláusula sexta del Acta Acuerdo celebrada entre el entonces 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires el 6/9/02, aprobada por la Ley N° 2.339 (texto consolidado por Ley N° 6.347), se dejó 

constancia que ese Consejo, por sí o a través de las defensorías zonales, sería el organismo 

encargado de adoptar las medidas individuales de protección establecidas en la legislación 

vigente.

La Ley Nº 26.061 define en su artículo 39 las medidas excepcionales como aquellas que se 

adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Agrega además, que tienen como objetivo la conservación o recuperación, por parte del 

sujeto, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias, 

aclarando también, que son limitadas en el tiempo y sólo pueden prolongarse mientras 

persistan las causas que les dieron origen. 

Al respecto del plazo de estas medidas, la reglamentación a este artículo dispuesta a través del 

Decreto Reglamentario Nº 415/PEN/2006, prevé que en ningún caso podrá exceder los 

noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la medida 

excepcional, agregando que en aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a 

la medida excepcional y se resolviere prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, 

mediante acto fundado, el que deberá ser notificado a todas las partes (v. art. 39).

Ahora bien, la misma Ley Nº 26.061 regula el procedimiento que deberá llevarse a cabo en los 

casos en que resulten procedentes estas medidas de protección excepcionales, previendo su 

artículo 40 "...Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 

quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente 

fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 

horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada 

jurisdicción...", añadiendo que "... La autoridad competente de cada jurisdicción, en 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA 

Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 

deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 

deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 

implemente las medidas pertinentes.".

Respecto a este último párrafo, Jorge Leonardo Kielmanovich aclara que es la autoridad 

administrativa quien declarará la procedencia de una medida excepcional en forma 

debidamente motivada, la cual será entonces comunicada en forma fehaciente y dentro de 

las veinticuatro (24) horas a la autoridad judicial competente en materia de familia de la 

jurisdicción de que se trate, la cual resolverá la legalidad de la medida, es decir, su 

admisibilidad y conveniencia, y las concretas medidas a seguir, si no fuesen las propuestas 

por la autoridad administrativa, privilegiando sobre todo, el interés superior del niño, para 

finalmente derivar las actuaciones a la autoridad local de aplicación para que ésta la 

implemente (Méndez, E. G. (2008). Protección integral de derechos de niñas, niños y 

adolescentes: análisis de la Ley N° 26.061 del Puerto, págs. 93-103). 

Así, prosigue el mencionado autor indicando que "...estas medidas son actos 

jurisdiccionales, y más propiamente resoluciones recaídas en procedimientos judiciales 

originados en actuaciones administrativas, esencialmente el señalamiento de una guarda 

y/o la exclusión o externación del niño de su actual ámbito familiar, los que pueden ser 

entendidos como medidas o procesos urgentes en tanto la tutela se agote con su despacho 

favorable o cautelares, contrariamente, si hubiesen de preceder o acompañar a la 

tramitación de un proceso principal...". 

Por último, señala que las medidas de protección previstas en los artículos 33 y 39 no 

impiden la adopción de medidas propiamente cautelares de oficio o a pedido de parte, pues 

más allá de la "desjudicialización" que se propicia, lo cierto es que la Ley no las prohíbe, y 

tampoco podría hacerlo sin menoscabar las atribuciones y cometido de la función 

jurisdiccional judicial. 

RÉGIMEN DE INTEGRIDAD PÚBLICA

A) Oficina de integridad pública.

Referencia: EX 26979784/GCABA-DGCLCON/2021

IF-2021-27191518-GCABA-PG 10 de septiembre de 2021

El art. 59 de la Ley Nº 6.357 de Régimen de Integridad Pública estipula que “Oficina de 

Integridad Pública.- El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial deberán designar 

al órgano que actuará en carácter de Oficina de Integridad Pública, en la órbita de aquel 

poder que la designa, la cual ejercerá sus funciones específicas, con independencia técnica, 

sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan por 

sujetos ajenos a su estructura. Las decisiones que emita en materia de integridad pública 

sólo serán revisadas judicialmente. En observancia con lo dispuesto por la presente Ley, los 

poderes Legislativo y Judicial, reglamentarán en cada caso la organización y el 

funcionamiento de la Oficina de Integridad Pública".

Sin perjuicio de lo estipulado en el art. 59, inc. “a” de la Ley Nº 6.357 de Régimen de 

Integridad Pública, aún no ha sido posible designar al titular de la Oficina de Integridad 

Pública.

El artículo 62 define las competencias de la Oficina de Integridad Pública establecida en la 

órbita de cada poder.

El artículo 71 establece que el titular de dicha Oficina será designado mediante un 

procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la idoneidad 

del/la candidato/a. 

El artículo 102 dispone la abrogación de la Ley Nº 4.895. No obstante, la Disposición 

Transitoria 5ª determina: "Hasta tanto se constituya la Oficina de Integridad Pública de cada 

poder, las competencias serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación establecida en el 

marco de la Ley 4895 en la órbita de cada poder".

La Ley Nº 4.895 establecía en su artículo 23 que el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 

Poder Judicial "deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, las que ejercerán las 

competencias de la presente Ley tanto en las dependencias centralizadas, como en las 

descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que dependan de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario".

Las funciones de la Autoridad de Aplicación están definidas en el artículo 29.

La Autoridad de Aplicación de la Ley de Ética Pública sostiene en el orden 7 que las 

competencias de la Oficina de Integridad Pública difieren sustancialmente de las funciones 

que establece la Ley Nº 4.895. Asimismo, destaca que carece de la estructura y presupuesto 

requeridos para cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª y que el plazo que 

demandaría poner en condiciones dicha Autoridad sería como mínimo equivalente al 

tiempo previsto para la designación del titular de la OIP.

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

Dictamen del 02/09/2021 emitido en el marco del EX 2017-14649772-MGEYA-DGR.EX

“La actitud de las partes no puede ponerse en contradicción con sus propios actos 

ejerciendo una conducta incompatible con la asumida anteriormente..." (CSJN, California, 

SECPTA c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura, Fallos 305:1402).

La teoría de los actos propios se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 

glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión nos dice: "venire 

contra factum proprium nulli conceditur", o sea que no es admisible que uno venga a actuar 

en contra de sus propios actos….En realidad la teoría funciona cuando se pretende 

impugnar una conducta anterior (expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa 

impugnación por estimarla contraria a la buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún 

derecho o facultad, también en contradicción con anteriores conductas jurídicamente 

relevantes, y en pugna con la buena fe." (Luis Moisset de Espanés “La Doctrina de los Actos 

Propios” Comercio y Justicia, N° 13.607, 9 diciembre 1978)

Devienen inadmisibles las pretensiones que ponen a la parte en contradicción con sus 

comportamientos anteriores jurídicamente relevantes (Moar, Genoveva c/ Guerrero, Miguel 

s/ Rescisión de Boleto”, citado en fallo dictado por la C. 2° Penal, noviembre 18-1981; LL 

1984-A, 154).
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2. ACTUALIDAD EN JURISPRUDENCIA

INFORMACIÓN JURÍDICA

CONFLICTO DE COMPETENCIA

Daños y perjuicios por la prestación del servicio de distribución eléctrica por Edenor S.A.

CSJN, “Moram, Omar Arnaldo c/ Edesur SA s/ daños y perjuicios”, sentencia del 16 de 

septiembre de 2021.

El conflicto de competencia suscitado en la causa (proceso contra Edenor S.A. por los 

daños y perjuicios ocasionados por el fallecimiento de la madre del actor a raíz de una 

descarga eléctrica recibida en su domicilio) entre magistrados nacionales ordinarios y 

federales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Juzgado Nacional de 

Primera Instancia en lo Civil N° 39 y Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial Federal N° 8), debe ser dirimido por esta Corte Suprema.

A los fines de dilucidar cuestiones de competencia, ha de estarse, en primer término, a 

los hechos que se relatan en el escrito de demanda y después, y sólo en la medida en 

que se adecue a ellos, al derecho que se invoca como fundamento de la pretensión, así 

como también a la naturaleza jurídica de la relación existente entre las partes (Fallos: 

328:73; 329:5514, entre muchos otros) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la 

Nación al que la mayoría de la CSJN remite).

Más allá de la eventual relevancia de los aspectos civiles atinentes a la responsabilidad 

por daños, estimo que a fin de determinar si la distribuidora incurrió en las conductas 

ilícitas que se le endilgan en la demanda y que, eventualmente, justificarían la pretensión 

resarcitoria, resultará necesario el análisis e interpretación de normas federales, como la 

Ley N° 24.065 y el Reglamento de Suministro de la Energía Eléctrica para los Servicios 

prestados por Edenor S.A. -aprobado por el anexo IV de la Resolución N° 524/2017 del 

Ente Nacional Regulador de la Electricidad-, en cuanto regula lo atinente a los derechos 

y obligaciones del usuario y la distribuidora respecto del mantenimiento y conservación 

de las instalaciones eléctricas domiciliarias (v. arts. 2°, 3°, 4° y 5°). Sentado lo anterior, 

entiendo que la materia debatida en el sub lite es de carácter federal (doctrina de Fallos: 

322:1865, 323:299, 2327:1211, Competencia CIV 50748/2014/CS1, sentencia del 26 de 

diciembre de 2018, entre otros). Por lo tanto, la causa debe continuar su trámite ante la 

justicia federal, por intermedio del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil y 

MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).
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Comercial Federal N° 8, que intervino en la contienda (del dictamen de la Procuración 

Fiscal de la Nación al que la mayoría de la CSJN remite).

Empleo público. Servicio exterior de la Nación.

CSJN, “Robledo, Héctor Pedro c/ Estado Nacional, Ministerio de Relaciones exterio-

res y Culto y otros s/ accidente –ley especial-“, sentencia del 30 de septiembre de 

2021.

Si bien en autos se han reclamado las prestaciones de la Ley de Riesgos del Trabajo y en 

forma subsidiaria la reparación plena, resultan determinantes para establecer la compe-

tencia el hecho de que el Estado Nacional es titular de la relación jurídica sustancial así 

como la condición del actor de agente dependiente del Ministerio de Relaciones Exte-

riores y Culto con prestación de servicios en el exterior durante la cual denunció haber 

contraído la enfermedad por la que persigue la obtención de una indemnización, extre-

mo que eventualmente podría implicar una prestación económica a cargo del Estado 

Nacional. Sobre tales bases, cabe atender al marco de actuación propio del Estado en la 

particular relación de empleo público, regido por normas y principios del derecho admi-

nistrativo (Fallos: 327:855), sin perjuicio de que, además, puedan resultar aplicables al 

caso normas de derecho privado en atención al alcance del reclamo, toda vez que el 

derecho administrativo no se desnaturaliza por la aplicación de distintos institutos de 

derecho común (doctrina de Fallos: 325:2687). En consecuencia y toda vez que es facul-

tad del Tribunal atribuir el conocimiento de la causa al juez competente, aun cuando no 

haya sido parte de la contienda (Fallos: 341:764), corresponde determinar que interven-

ga en la presente causa la Justicia Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal.

CONVENIO MULTILATERAL DE INGRESOS BRUTOS

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Corresponde desestimar por manifiestamente infundada la afirmación de la actora recu-

rrente de que la interpretación de Convenio Multilateral de Ingresos Brutos constituye 

cuestión federal, toda vez que se trata de derecho federal según el precedente “Cante-

ras” (Fallos: 303:1595). En efecto, la sucinta justificación de la recurrente omite por com-

pleto que esta Corte al fallar en los autos “Papel Misionero SAIFC” (Fallos: 332:1007) 

abandonó la doctrina sentada en las causas “El Cóndor Empresa de Transportes S.A.” 

(Fallos: 324:4226) y “Argencard S.A.” (Fallos: 327:1473), reinstaurando el tradicional 

entendimiento según el cual el Convenio Multilateral forma parte del derecho público 

local (arg. doctrina de Fallos: 316:324 y 327; 332:1007 y 336:443). Tiene dicho este Tribu-

nal que ese convenio consiste en “un régimen contractual entre los estados provinciales 

MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).

 



y la ciudad de Buenos Aires con arreglo al cual se distribuye la base imponible en el 

impuesto sobre los ingresos brutos entre las distintas jurisdicciones (arg. Fallos: 329:59 

y su cita)”, (Fallos: 338:845, considerando 4º), constituyendo una “herramienta de coor-

dinación financiera…” (Fallos: 338:845, considerando 5º).

Con específica referencia al artículo 35 del Convenio Multilateral de Ingresos Brutos, 

tiene dicho este Tribunal que las “divergencias sobre la interpretación de normas de 

derecho público local -como lo es el Convenio Multilateral- deben ser ventiladas ante los 

jueces locales, que deberán examinar el alcance de un tributo que deriva de una orde-

nanza municipal creada y aplicada por las autoridades de igual carácter, interpretándo-

los en el espíritu y en los efectos que la soberanía local ha querido darles”, (Fallos: 

331:2586). Ello -concluyó el Tribunal- tiene fundamento en el “resguardo del respeto al 

sistema federal y de las autonomías provinciales que requieren que sean los jueces loca-

les los que intervengan en las causas en que se ventilen cuestiones de esa naturaleza” 

(arg. doctrina de Fallos: 331:2586).

DERECHO AMBIENTAL

CSJN, “Marisi, Leandro y otros c/ Poder Ejecutivo Nacional – PEN – Ministerio de Trans-

porte de la Nación y otro s/ inc. apelación”, sentencia del 30 de septiembre de 2021.

El tribunal a quo valoró en la sentencia apelada dos estudios de impacto ambiental pro-

ducidos por Aeropuertos Argentina 2000 S.A., informes preliminares de avances, mues-

treos in situ y estudios de calidad de aire y; en el entendimiento de que reunían los requi-

sitos mínimos exigidos por la Ley N° 25.675, descartó prima facie que la operatoria aero-

comercial desarrollada en el aeropuerto El Palomar genere un daño ambiental. Sin 

embargo, el tribunal a quo no tuvo en cuenta que la Ley N° 25.675 requiere, en forma 

previa al inicio de una obra o actividad que pueda comprometer al medio ambiente, una 

declaración de impacto ambiental por parte de las autoridades competentes, cuestión 

que fue invocada por la recurrente desde la primera presentación en el juicio.

De la documentación valorada por los jueces de la causa no surge una declaración de 

impacto ambiental emitida por las autoridades competentes previa al inicio de la activi-

dad exigida por la Ley N° 25.675. Desde esta perspectiva, no resulta un fundamento 

válido lo señalado por el tribunal a quo en cuanto a que en los considerandos del Decre-

to N° 1092/2017, que incorporó El Palomar dentro del Sistema Nacional de Aeropuertos, 

se establece que debía realizarse el Estudio de Impacto Ambiental correspondiente. 

Esto es así, pues la exigencia de la declaración de impacto ambiental se encuentra esta-

blecida en una disposición de rango superior –Ley General del Ambiente- y los términos 

empleados por el reglamento no pueden ser entendidos como una dispensa del manda-

to legal.

MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).

 



El Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos –ORSNA- emitió la decla-

ración de impacto ambiental 01/18 Res. ORSNA 36/08 correspondiente al proyecto 

denominado “Terminal Etapa I” a ser ejecutado en el Aeropuerto El Palomar. Sin embar-

go, dicha declaración efectuada por el ORSNA fue condicionada a que se cumplan una 

serie de requisitos. En este sentido, no resulta válida la declaración de impacto ambien-

tal 01/18 Res. ORSNA 36/08 en razón de que esta Corte, en el precedente publicado en 

Fallos: 339:201, estableció que no puede ser aprobada en forma condicionada.

La Ley N° 25.675 (artículos 11, 12 y 13 de la Ley General del Ambiente) establece un pro-

cedimiento de evaluación de impacto ambiental. Este procedimiento, comienza con la 

presentación de un estudio de impacto ambiental, que debe ser integral, esto es, debe 

contemplar todas y cada una de las obras y actividades que se van a desarrollar, en 

todas las etapas proyectadas, que puedan ser susceptibles de degradar el ambiente, 

alguno de sus componentes, o afectar la calidad de vida de la población. En tal contexto, 

vale destacar que si la obra o actividad va a ser realizada en distintas etapas, el estudio 

de impacto ambiental debe ser integral, es decir, que comprenda todas y cada una de 

las etapas. Posteriormente, la autoridad competente debe realizar la evaluación del 

estudio de impacto ambiental y, finalmente, emitir una declaración de impacto ambien-

tal, esto es, aprobando o rechazándolo.

Esta Corte sostuvo que la realización de un estudio de impacto ambiental previo al inicio 

de las actividades no significa una decisión prohibitiva del emprendimiento en cuestión, 

sino antes bien una instancia de análisis reflexivo, realizado sobre bases científicas y con 

participación ciudadana (Fallos: 339:201). Asimismo, estableció que en cuestiones de 

medio ambiente, cuando se persigue la tutela del bien colectivo, tiene prioridad absolu-

ta la prevención del daño futuro (Fallos: 329:2316).

En el procedimiento de evaluación de impacto ambiental (artículos 11, 12 y 13 de la Ley 

N° 25.675) resulta necesaria la aplicación de los principios rectores del derecho ambien-

tal (artículos 4 y 5), en especial el de sustentabilidad y, como se adelantó, el de preven-

ción. Así, como lo ha dicho esta Corte, la mejora o degradación del medio ambiente 

beneficia o perjudica a toda la población, porque es un bien que pertenece a la esfera 

social y transindividual, y de allí deriva la particular energía con que los jueces deben 

actuar para hacer efectivo ese mandato constitucional de preservación (Fallos: 

329:2316).

DERECHO TRIBUTARIO

Convenio entre la República Argentina y la República de Chile para evitar la doble 

tributación en materia de impuestos sobre la renta, ganancias o beneficios y sobre el 

MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).

 



capital y el patrimonio” (CDI), aprobado por Ley N° 23.228.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Tal como surge del propio texto y denominación del “Convenio entre la República 

Argentina y la República de Chile para evitar la doble tributación en materia de impues-

tos sobre la renta, ganancias o beneficios y sobre el capital y el patrimonio” (CDI), apro-

bado por Ley N° 23.228, su finalidad fue evitar la doble imposición entre la República de 

Chile y la República Argentina. Lo dicho supone que el artículo 11 invocado por Molinos 

Argentina debe leerse, siguiendo los principios de interpretación de los tratados interna-

cionales, en los siguientes términos: “(para evitar la doble imposición) los dividendos y 

participaciones en las utilidades, de las empresas, incluidos los retornos o excedentes de 

las cooperativas, solo serán gravables por el Contratante donde estuviere domiciliada la 

empresa que los distribuye”. En el caso, esta cláusula fue empleada conjuntamente con 

una modificación unilateral a la dinámica del convenio por parte de la República de Chile 

que, al crear en el año 2002 las denominadas “sociedades plataforma de inversiones” y 

no gravar sus rentas de fuente extranjera, habilitó la radicación en su territorio de 

empresas cuyo único vínculo con ese país fuera la residencia formal. De esta manera, las 

ganancias aquí cuestionadas no se encontrarían alcanzadas en el impuesto a las ganan-

cias en Argentina, ni en el impuesto a las rentas en Chile. El supuesto de hecho en la 

causa no sería, entonces, a partir de la conducta de la actora, evitar la doble imposición 

sino procurar doblemente una no imposición, por lo que no se encontraría alcanzada 

por el ámbito de validez material del CDI interpretado de buena fe.

Un análisis consistente de la denuncia y suscripción de un nuevo instrumento internacio-

nal -lejos de suponer un reconocimiento del Estado argentino de una interpretación 

contraria a los fines del Tratado y a sus principios de derecho público nacional- afianza 

la conclusión de que la lectura de buena fe no daba cabida a interpretaciones elusivas 

que condujeran a desnaturalizar la matriz que sostenía al “Convenio entre la República 

Argentina y la República de Chile para evitar la doble tributación en materia de impues-

tos sobre la renta, ganancias o beneficios y sobre el capital y el patrimonio” (CDI), apro-

bado por Ley N° 23.228: evitar la doble imposición. Así, la ulterior situación describe la 

lógica manifestación expresa de un criterio que: i) ya imperaba en el derecho internacio-

nal tributario en diversos convenios de doble imposición; ii) había sido reconocido por 

autoridades chilenas como pauta de análisis vinculante frente a esa problemática inter-

nacional; iii) había sido expresado por el organismo interno competente de la adminis-

tración tributaria argentina.

Desde el derecho internacional privado se arriba a una conclusión similar. En la medida 

en que el artículo 11 del “Convenio entre la República Argentina y la República de Chile 

para evitar la doble tributación en materia de impuestos sobre la renta, ganancias o 

MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).

 



beneficios y sobre el capital y el patrimonio” (CDI), aprobado por Ley N° 23.228, resuel-

ve un caso internacional reenviando a la legislación nacional de un país determinado 

mediante la individualización de un punto de conexión, opera como una norma de reen-

vío o conflicto, propia de esa disciplina. En el caso, Molinos Argentina, con la constitu-

ción de la sociedad holding en la República de Chile atribuyó potestad tributaria exclusi-

va a ese país quien, al dictar su norma de promoción de sociedades plataforma, decidió 

no ejercer su jurisdicción legislativa. Tal decisión soberana no se encuentra (ni podría 

encontrarse) en tela de juicio en este caso. No se discute un límite a la potestad tributa-

ria chilena emanado del “Convenio entre la República Argentina y la República de Chile 

para evitar la doble tributación en materia de impuestos sobre la renta, ganancias o 

beneficios y sobre el capital y el patrimonio” (CDI), aprobado por Ley N° 23.228, como 

sostiene el contribuyente, sino la existencia de un obstáculo con relación al fisco argenti-

no. En concreto, lo aquí debatido es la actitud que puede adoptar el Estado argentino 

frente a la decisión de un contribuyente de valerse, en un caso concreto, de esta legisla-

ción foránea para desvirtuar los fines del tratado bilateral suscripto y eludir sus obliga-

ciones tributarias. Para ello, no puede obviarse que dentro de la lógica del derecho inter-

nacional privado, la norma de reenvío o norma conflicto contiene límites que repelen la 

aplicación del derecho extranjero en casos excepcionales: en lo que al caso interesa, el 

orden público internacional y, sobre todo, el fraude a la ley.

Principio de la realidad económica.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde la perspectiva legislativo-tributaria nacional el principio de la realidad económica 

previsto en el artículo 2 de la Ley N° 11.683 hace equilibrio entre dos extremos en cons-

tante tensión. Por un lado, “no es reprensible el esfuerzo honesto del contribuyente para 

limitar sus impuestos al mínimo legal” (Fallos: 241:210; 308:215) y, por el otro, vale recor-

dar que, al analizar los efectos de convenios internacionales de doble imposición se sos-

tuvo años antes de la suscripción del tratado aquí involucrado que “saltan a la vista las 

diversas ‘estratagemas’ operativas que ofrece el plano tributario mundial para disfrazar 

las remesas de utilidades bajo el ropaje formal de regalías, y obtener así tratamientos 

tributarios más ventajosos (la tasa reducida local, la exención a las regalías provenientes 

del exterior concedidas por algunos países exportadores de capital, e incluso la utiliza-

ción, dentro de las estructuras elegidas, de los países llamados ‘paraísos tributarios’, 

ubicando en estas empresas integrantes del grupo económico, etc.). Por estas razones, 

justificase plenamente la procedencia del celo fiscalizador destinado a desentrañar en 

estos casos la realidad de las operaciones realizadas” (“Parke Davis”, Fallos: 286:97, disi-

dencia del juez Scotti, del Tribunal Fiscal de la Nación).

El principio de la “realidad económica” faculta al organismo recaudador a desconocer 

las formas y estructuras asignadas por los contribuyentes a sus actos o negocios, y le 

MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).

 



permite recalificarlos a fin de considerar "la situación económica real como encuadrada 

en las formas o estructuras que el derecho privado les aplicaría con independencia de 

las escogidas por los contribuyentes o que les permitiría aplicar como las más adecua-

das a la intención real de los mismos" (artículo 2° cit., in fine). Dicha facultad solo puede 

ser válidamente ejercida por la administración tributaria cuando resulta manifiesta la 

discordancia entre la sustancia económica del acto o negocio y la forma o estructura 

que los contribuyentes le han asignado pues, como principio, salvo que se presente esa 

ostensible discordancia, "debe darse prioridad a las estructuras jurídicas utilizadas por 

los particulares" (Fallos: 340:1513).

Ubicado el caso dentro del sistema jurídico argentino, sin prescindir de los niveles de 

jerarquía normativa que estructura el artículo 31 de la Constitución Nacional, se observa 

una confluencia armónica del principio de razonabilidad y no abuso del derecho (artícu-

lo 27 de la Constitución), la interpretación de buena fe y de acuerdo a los fines de los 

tratados (artículo 31 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados) y la 

pauta de la realidad económica prevista en el artículo 2° de la Ley N° 11.683, hacia una 

hermenéutica del artículo 11 del “Convenio entre la República Argentina y la República 

de Chile para evitar la doble tributación en materia de impuestos sobre la renta, ganan-

cias o beneficios y sobre el capital y el patrimonio”, aprobado por Ley N° 23.228, que no 

ampara la utilización de las sociedades plataforma del derecho chileno para evitar 

abonar el impuesto a las ganancias en nuestro país.

INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

Con arreglo a consolidados principios elaborados por el Tribunal en materia de interpre-

tación de normas jurídicas, constitucionales y legislativas, la primera regla que rige esa 

labor hermenéutica a cargo del juzgador le impone atenerse a las palabras utilizadas en 

la redacción de los textos normativos. Esa literalidad de la cláusula constitucional sobre 

cuya inteligencia se discrepa, ha de llevarse a cabo teniéndose en cuenta, como se sos-

tuvo en Fallos: 248:111, que ―…no es probable que se haya buscado alguna significación 

obscura o abstrusa de las palabras empleadas, sino más bien que se las haya aceptado 

en el sentido más obvio al entendimiento común en la colectividad en que han de 

regir…ǁ, pues no fue diseñada –como enseñó Story- para pruebas de lógica, habilidad o 

visionarias especulaciones (confr. ―Comentario sobre la Constitución Federal de los 

Estados Unidos: precedida de una Revista sobre la historia de las Colonias y de los Esta-

dos antes de la adopción de la Constituciónǁ, Buenos Aires: Imprenta La universidad, 

1888, pág. 15). De ahí, que cada palabra de la Constitución debe tener su fuerza y su 

MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).

 



significado propio, no debiendo suponerse que ella ha sido inútilmente usada o agrega-

da, y rechazarse como superflua o sin sentido (Fallos: 95:327; 328:1652, voto concurren-

te de los jueces Petracchi, Zaffaroni y Lorenzetti [considerando 10], y voto concurrente 

del juez Maqueda [considerando 8º]).

El recurso de acudir a las expresiones efectuadas por los constituyentes durante los 

debates generados en oportunidad del tratamiento del proyecto, es un procedimiento 

legítimo solo en el caso de que el recto alcance de la disposición fuera equívoco, condi-

ción que no se verifica en el caso del artículos 73 de la Constitución, cuyo texto tiene un 

sentido inequívoco. Por ende, el claro tenor de la norma desplaza la relevancia que pre-

tende asignársele a esos comentarios en punto a su genuino valor como antecedente y 

a su instrumentación, o no, en los textos sancionados.

El genuino aporte del debate sobre el proyecto de norma (en el caso, la Constitución 

Nacional) queda limitado a lo expresado por el miembro informante, cuando explicó su 

significado ante el plenario de la Convención Nacional Constituyente en la que dicho 

texto fue aprobado. No puede asignarse el mismo valor al resto de las intervenciones, 

que no dejan de ser opiniones individuales de los legisladores, en especial cuando estas 

no coinciden con la instrumentación finalmente plasmada en el texto aprobado (Fallos: 

333:993, considerando 10 y sus citas). Este principio de interpretación constitucional se 

funda en, al menos, dos razones. Por un lado, en la presunción de que los dictámenes de 

los miembros informantes son el resultado de un minucioso y detenido estudio de los 

asuntos que despachan. Por el otro, en la presunción de que tales miembros represen-

tan a la voluntad de los constituyentes que aprobaron tales normas; los que, a su vez, se 

conjetura que representan a la mayoría de los electores de la república.

Como se señaló en el pronunciamiento correspondiente al caso “Monges” de Fallos: 

319:3148 —disidencia del juez Petracchi—, desde sus primeras decisiones la Corte deter-

minó el alcance de normas constitucionales sobre la base de lo sostenido por el miem-

bro informante, a raíz de que el texto de dichas normas fue considerado equívoco por 

este Tribunal (Fallos: 33:228; 100:51 y 337; 114:298; 115:186; 220:689; ver, además, William 

N. Eskridge, Jr. y Philip P. Frickey, "Cases and Materials on Legislation. Statutes and the 

Creation of Public Policy", páginas 709 y 710, American Casebook Series, West Publi-

shing Co., 1988). Esta regla continuó siendo aplicada por el Tribunal tras la reforma de 

1994 (por ejemplo, “Estado Nacional (Ministerio de Cultura y Educación)” Fallos: 

322:842; “Universidad Nacional de Córdoba”, Fallos: 322:919; “Aquino”, Fallos: 327:3753; 

“Defensor del Pueblo de la Nación”, Fallos: 328:1652, voto de los jueces Petracchi, Loren-

zetti y Zaffaroni, y voto del juez Maqueda; “Madorrán”, Fallos: 330:1989; “Ministerio de 

Cultura y Educación – Estado Nacional”, Fallos: 331:1123; “Pérez”, Fallos: 332:2043; entre 

otros).

MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).

 



MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).

 



MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).

 



MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).

 



MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).

 



MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).

 



MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).

 



MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).

 



MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 
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ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).

 



MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).
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MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).
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MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).
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MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-
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tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 
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ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).

 



MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-

tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 

Carta de Noticias de la Procuración General

64

ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).

 



MUNICIPIOS

Autonomía.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Desde su texto originario la Constitución Nacional consagró al municipio como parte 

integrante de la organización política federal, ordenando a las provincias el asegura-

miento de su régimen (artículo 5°). Luego, la reforma constitucional de 1994 -al incorpo-

rar el artículo 123- ratificó esa intencionalidad, explicitando que el “régimen municipal” 

del citado artículo 5° refería a la capacidad jurídico-política de la autonomía en sus 

aspectos institucional, político, administrativo, económico y financiero, y confiriendo a 

las provincias la atribución de reglamentar -sin desnaturalizar- su contenido y alcances 

concretos (Fallos: 325:1249, considerando 7°; 337:1263 y 341:939). De acuerdo a este 

diseño, el municipio como ente autónomo encuentra su origen normativo en la Constitu-

ción Nacional y el quantum de sus atribuciones, competencias e incumbencias, en las 

constituciones provinciales y demás normas complementarias de derecho público inter-

no.

El reconocimiento de la autonomía municipal importa, necesariamente, garantizar los 

medios para la subsistencia de los municipios. En efecto, cuando la Constitución Nacio-

nal manda a las provincias a “asegurar el régimen municipal”, dispone -naturalmente- el 

reconocimiento de una realidad preexistente que solo puede garantizarse con el “dere-

cho a los medios”.

Dentro del “derecho a los medios” para la subsistencia del municipio, se encuentran los 

recursos provenientes de la potestad tributaria que titularizan, la cual les permite “…ge-

nerar sus rentas y recaudar para invertir y controlar sus recursos que, a su vez, podrán 

ser manejados independientemente de otro poder, complementando así las facultades 

de administración que le son propias" (Convencional Prieto, Obra de la Convención 

Nacional Constituyente 1994, T. VI, p. 5380, citado en Fallos: 337:1263 y 341:939).

Tasas municipales.

CSJN, “Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

Entre los recursos tributarios, las tasas municipales constituyen un capítulo central para 

lograr el cumplimiento de los cometidos de dicha organización estatal, cuya finalidad 

primaria consiste en atender las necesidades más concretas, inmediatas e indispensa-

bles de la comunidad. En ese orden, las tasas, por su naturaleza, se encuentran sujetas a 

los límites y exigencias que resultan de los principios constitucionales de la tributación 

(artículos 1°, 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional), como así también a la distribu-

ción de competencias propia de nuestra forma de estado federal (artículos 1°, 4°, 5°, 9°, 

10, 11, 75 incisos 2°, 3°, 13, 18 y 30, 121, 123, 124 y 129 de la Constitución Nacional).

Esta Corte ha calificado a la tasa como una categoría tributaria derivada del poder de 

imperio del Estado, con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se diferencia 

por el presupuesto de hecho adoptado por la ley, que consiste en el desarrollo de una 

actividad estatal que atañe al contribuyente (Fallos: 332:1503, entre otros).

La atribución de los municipios para crear una tasa, entendida como un recurso de natu-

raleza coactiva, con fuente legal, regido por el Derecho Público, se encuentra sujeta a las 

siguientes pautas: a) la definición clara y precisa del hecho imponible y la individualiza-

ción de los servicios o actividades que se ofrecen; b) la organización y puesta a disposi-

ción del servicio al contribuyente, pues de lo contrario el cobro carecería de causa 

importando un agravio al derecho de propiedad (doctrina de Fallos: 312:1575); y c) la 

adecuada y precisa cuantificación del tributo (base imponible, alícuota, exenciones y 

deducciones), debiendo para ello la autoridad fiscal ponderar prudencialmente, entre 

otros parámetros, el costo global del servicio o actividad concernido (Fallos: 234:663) y 

la capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

En lo atinente a la prestación del servicio, esta Corte ha señalado invariablemente que 

desde el momento en que el Estado organiza el servicio y lo pone a disposición del par-

ticular, este no puede rehusar su pago aun cuando no haga uso de aquel, ni tenga interés 

en él, ya que el servicio tiene en mira el interés general (Fallos: 251:50; 312:1575; 323:3770; 

326:4251; 332:1503; 335:1987 y sus citas).

En lo referido a la cuantificación del tributo, y específicamente en la selección de la base 

imponible, este Tribunal ha resuelto que para que aquella constituya una legítima mani-

festación del poder tributario, resulta inobjetable que la fijación de su cuantía tome en 

consideración no solo el costo de los servicios que se ponen a disposición de cada con-

tribuyente sino también su capacidad contributiva (Fallos: 343:1688, voto de los jueces 

Maqueda y Rosatti, arg. doctrina de Fallos: 234:663; 277:218 y 287:184).

No existen reparos de índole constitucional para recurrir a los ingresos brutos del contri-

buyente como indicador de capacidad contributiva y factor para el cálculo de la base 

imponible de un tributo como el considerado en autos, en tanto ello no derive en resul-

tados irrazonables, desproporcionados y disociados de las prestaciones directas e indi-

rectas que afronta el municipio para organizar y poner a disposición el servicio.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Interpretación del ordenamiento jurídico como sistema.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

El ordenamiento jurídico argentino conforma un sistema, integrado por una pluralidad 

de normas de diferente naturaleza, rango y autoría, con una disposición estructural 

basada en la jerarquía en cuya cúspide está la Constitución, con aptitud para lograr la 

finalidad de regular la convivencia y dirimir los conflictos en base a la interpretación 

coordinada de sus componentes. Desde este enfoque, el conflicto que aquí se plantea 

no queda agotado con el enfrentamiento de solo dos escalas normativas, los tratados 

internacionales y las leyes tributarias nacionales, pues ninguna de ellas puede reputarse 

“autónoma” o “autosuficiente” a los efectos de dirimir la materia en disputa. Lo verdade-

ramente autónomo, lo que permite el funcionamiento regular y coordinado es el sistema 

jurídico en su conjunto y no sus componentes subordinados, al punto que la alteración 

sustancial de alguno de ellos habrá de repercutir en el conjunto.

Prelación jerárquica de normas. Tratados internacionales. Interpretación.

CSJN, “Molinos Río de la Plata S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ recurso directo 

de organismo externo”, sentencia del 2 de septiembre de 2021.

En la República Argentina el artículo 31 de la Constitución Nacional es la norma que 

determina el orden jerárquico de los distintos componentes del sistema jurídico, al esta-

blecer, en lo pertinente, que la “Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuen-

cia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 

suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformar-

se a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 

constituciones provinciales…”. La reforma constitucional de 1994, sin alterar el texto del 

artículo citado, determinó la jerarquía supralegal de todos los tratados internacionales y 

los tipificó en base a la materia objeto de regulación. El disímil contenido de los tratados 

prohíja una jerarquización que se expresa en su articulación con la Constitución y la ley 

y en la facultad/dificultad con que pueden ingresar, progresar o egresar al sistema jurídi-

co nacional.

La Constitución reconoce diferentes categorías de tratados internacionales, a saber: a) 

tratados sobre derechos humanos (artículo 75, inc. 22, párr. 2° y 3°); b) tratados de inte-

gración (artículo 75, inc. 24); c) tratados no incluidos en los ítems anteriores celebrados 

con otras naciones o con organizaciones internacionales (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); d) 

concordatos con la Santa Sede (artículo 75, inc. 22, párr. 1°); y, e) convenios celebrados 

por las provincias con conocimiento del Congreso Nacional (artículo 124).

La jerarquía de los tratados internacionales celebrados por el Estado Nacional es la 

siguiente: a) tratados con jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 2°); b) trata-

dos con jerarquía superior a la ley; que a su vez pueden sub-clasificarse en: i) tratados 

que pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 3°); y, ii) trata-

dos que no pueden alcanzar la jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 22, párr. 1° y artí-

culo 75, inc. 24).

La inserción de los tratados en el sistema jurídico argentino se referencia genéricamente 

(como toda norma infra-constitucional) con su grado de congruencia con las disposicio-

nes del tratado y el texto constitucional y específicamente con la cláusula del artículo 27 

de la Constitución, aquella que obliga al Gobierno Federal "a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-

formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución". Esta 

ubicación exige la adecuación del derecho internacional a los principios de derecho 

público establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra: a) la 

forma representativa, republicana y federal de gobierno (artículo l°); b) el principio de 

juridicidad y el de reserva (artículo 19); c) el principio de igualdad (artículos 15, 16, 75, inc. 

23, y concordantes); d) el carácter no absoluto de los derechos y la pauta de razonabili-

dad para su reglamentación (artículos 14, 28, 99, inc. 2, y concordantes); e) el debido 

proceso legal (artículo 18 y concordantes); y f) las medidas de emergencia adoptadas 

para garantizar la existencia misma de la Nación.

Dentro de los principios de derecho público del ordenamiento constitucional argentino 

se encuentra el principio de razonabilidad, pauta que presupone que en nuestro sistema 

los derechos no son absolutos. Ello no solo implica la posibilidad de reglamentar razona-

blemente los derechos y garantías reconocidos en la parte dogmática, sino también que 

su contenido no ampara ni protege ejercicios abusivos en su nombre. La noción de 

abuso repele al derecho, hiere la convivencia social y al armónico desarrollo de la vida 

en comunidad. El principio de razonabilidad expulsa del ordenamiento jurídico el ejerci-

cio abusivo de derechos en todas sus variantes.

A la luz de los principios de derecho público reconocidos en la Constitución, surge claro 

que ningún tratado internacional vigente en nuestro país puede ser invocado de forma 

abusiva, independientemente de la consagración expresa de una cláusula antiabusiva en 

el texto de ese mismo tratado. Esta postulación auto-referente que sugiere que el 

“abuso del tratado” deba provenir inexorablemente del mismo instrumento que se califi-

ca como abusado, no solo no responde a la inserción del subsistema internacional 

dentro del ordenamiento jurídico argentino, sino que tampoco encuentra respuestas 

válidas en el derecho internacional.

Las normas internacionales encuentran límites concretos a partir del lenguaje que utili-

zan y del principio de buena fe con el que deben ser interpretadas.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley N° 

19.865, recoge positivamente los límites antedichos. Al propio tiempo que sienta el prin-

cipio del pacta sunt servanda, define, con particular claridad, que “[t]odo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” (artículo 26). Asimis-

mo, manifiesta la prohibición de los estados contratantes de invocar las disposiciones de 

su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (artículo 27), 

mas, como primera pauta de interpretación postula una lectura “de buena fe conforme 

al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 

éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31, inc. 1). Subsidiariamente, permite 

acudir a medios complementarios cuando la interpretación dada de conformidad con el 

artículo 31 “deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamen-

te absurdo o irrazonable”.

En un sentido coherente con nuestro diseño constitucional, se reconoce a la buena fe 

como guía estructural de interpretación de los pactos internacionales; y, con ello, la 

razonabilidad es el patrón de comportamiento que repele interpretaciones que -so pre-

texto de la invocación de las cláusulas de un tratado- desvirtúen su naturaleza, objeto o 

finalidad.

Esta Corte ya ha señalado en otras oportunidades que las convenciones internacionales 

que versan sobre materia fiscal deben ser interpretadas de acuerdo a la doctrina general 

de hermenéutica en materia de tratados y de normas tributarias teniendo particular-

mente en cuenta los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, aprobada por la Ley N° 19.865. Ellas consagran el principio de la buena 

fe conforme al criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de este y teniendo en cuenta su objeto y fin (Fallos: 340:644).

RESPOSNABILIDAD DEL ESTADO

Actividad lícita.

CSJN, “Alcalis de la Patagonia SAIC c/ EN – Mº de Planificación - dto. 475/05 s/ daños 

y perjuicios”, sentencia del 16 de septiembre de 2021.

No puede decirse que las restricciones al suministro de gas a la actora haya sido una 

situación imprevista para ella y que implicara un sacrificio especial de su parte, pues al 

suscribir el contrato con CAMUZZl ya se encontraban contempladas tales circunstancias 

que privilegiaban el suministro a los usuarios residenciales por sobre el de la industria 

ante la insuficiencia de producción de gas. De lo antes expuesto debe concluirse que el 

daño aducido por la actora no es imputable a la actividad legítima del Estado, ni a las 

resoluciones dictadas por el Estado Nacional ajustadas en un todo al sistema legal -el 

cual, por lo demás, la actora no consideró pertinente impugnar-. No resulta óbice para 

ello el reconocimiento del carácter objetivo de la responsabilidad estatal, toda vez que 

es necesario acreditar -aun desde este punto de vista- la existencia de una relación 

directa, inmediata y exclusiva, de causa a efecto, entre la conducta impugnada y el per-

juicio cuya reparación se persigue, sin intervención extraña que pudiera influir en el nexo 

causal (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

La Corte ha dicho que la admisión de la doctrina de la responsabilidad estatal por los 

daños derivados de su actividad lícita no ha de ser entendida como dirigida a instituir en 

este ámbito un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva, de conformidad con 

el cual bastaría la mera acreditación de la existencia de nexo causal suficiente entre la 

actividad legítima de los órganos estatales y los perjuicios -de cualquier orden que 

experimentasen los particulares, para suscitar la obligación de indemnizarlos (Fallos: 

317:1233) (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que remite la CSJN).

No obsta a la conclusión arribada (ausencia de responsabilidad del Estado por actividad 

lícita derivada de la interrupción del servicio de gas a la demandada), el hecho de que al 

haberse privilegiado a la demanda residencial del servicio de gas sobre la requerida por 

la empresa haya podido ocasionarle eventualmente algún perjuicio a la actora, toda vez 

que, por una parte, dicha decisión no fue ejercida en modo alguno por el Estado en 

forma irrazonable y, por la otra, la actora, al haber prestado consentimiento a las condi-

ciones a las cuales quedaría sujeta la provisión de gas -como bien expresa el demanda-

do-, que incluían la posibilidad de cortes y restricciones a su suministro, debió prever los 

recursos tecnológicos o energéticos más adecuados para las situaciones que eventual-

mente podrían surgir durante la ejecución del convenio, previendo otras formas de 

abastecimiento de energía para mantener operativa la planta industrial o bien suscri-

biendo otro tipo de contrato (del dictamen de la Procuración Fiscal de la Nación, al que 

remite la CSJN).

SENADO DE LA NACIÓN

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El agravio de la actora recurrente -que cuestiona la precandidatura del señor Rodolfo 

Suárez (gobernador de la Provincia de Mendoza) para competir en las próximas eleccio-

nes Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para el cargo de senador 

nacional suplente por el distrito Mendoza- fundado en la supuesta naturaleza local del 

cargo de senador no resulta admisible, pues la Constitución Argentina no deja resquicio 

para la duda en cuanto a que el Senado constituye una autoridad de la Nación, que inte-

gra el gobierno federal (Segunda Parte - Título Primero). Justamente, por tratarse de 

uno de los poderes del Estado Nacional, el texto constitucional establece tanto las 

reglas que rigen la elección de los miembros del Poder Legislativo (artículos 46, 47 y 54) 

así como los requisitos exigidos para ser elegido e integrar cada una de las cámaras del 

Congreso Nacional (artículos 48 y 55).

Resulta evidente que la norma provincial invocada por la actora (artículo 115 de la Cons-

titución local que, en su parte pertinente, establece que “El gobernador tampoco podrá 

ser electo senador nacional hasta un año después de haber terminado su mandato”) no 

debe ser considerada al momento de decidir si el precandidato cuestionado (actual 

Gobernador de Mendoza) está habilitado para postularse como senador nacional, pues 

los estados locales no están facultados para inmiscuirse en la organización del Estado 

Nacional ni en la regulación de sus instituciones. 

Admitir el planteo del actor en lo que se refiere a la aplicación en el caso del artículo 115 

de la Constitución provincial implicaría aceptar que las autoridades provinciales pueden 

invadir una atribución exclusiva que la Constitución Nacional ha puesto bajo la órbita del 

Gobierno Federal, en flagrante violación a las reglas de supremacía de las normas pre-

vistas por el artículo 31 de nuestro texto supremo.

El alcance que el recurrente pretende asignarle al artículo 73 de la Constitución Nacional 

-en cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gober-

nadores de provincia para el cargo de senador nacional- no encuentra apoyo en los 

términos claros e inequívocos utilizados en la norma, que solo establece una incompati-

bilidad de dicha autoridad provincial para “ser miembro” del Congreso. En efecto, el 

examen semántico de la expresión “miembro” del Poder Legislativo de la Nación da 

lugar a una significación que no es otra que la unívocamente utilizada por la Constitu-

ción Nacional cuando se refiere a cada uno de los diputados y senadores que, tras el 

procedimiento previsto en cada situación, son elegidos para integrar las dos cámaras 

del Congreso, en el concorde sentido de que las componen o integran como represen-

tantes del pueblo de la nación y de las provincias (artículos 48 y 55). La lectura de estas 

cláusulas, que tienen a su cargo la regulación expresa de las condiciones que deben reu-

nirse para ser electo legislador nacional, basta para evidenciar que en ninguna de ellas 

hay referencia alguna al impedimento que se pretende crear en base al artículo 73. Ello 

constituiría, además, una interpretación expansiva que no encuentra sustento en la doc-

trina de los precedentes del Tribunal con respecto a los diversos estándares estableci-

dos en materia de interpretación constitucional. La versión literal de la disposición cons-

titucional señalada es suficiente, frente a la claridad del texto de que se trata, para des-

entrañar su contenido y limitarlo a la imposición de una causa de incompatibilidad fun-

cional en el desempeño simultáneo de los cargos de gobernador de provincia y de legis-

lador nacional.

La exégesis del artículo 73 de la Constitución Nacional postulada por la actora -en 

cuanto alega que dicha norma establece una causal de inelegibilidad de los gobernado-

res de provincia para el cargo de senador nacional- desconoce el único sentido que el 

Congreso de la Nación ha otorgado a esta disposición en cada una de las oportunidades 

en que, con arreglo a la atribución reconocida en el artículo 64 de la Ley Fundamental, 

ha debido juzgar los títulos y derechos de los numerosos gobernadores de provincias 

que resultaron electos como senadores nacionales mientras desempeñaban su manda-

to, aprobando sus diplomas e incorporándolos al seno del Poder Legislativo.

Uno de los principios elementales de nuestra organización institucional consiste en que 

cada uno de los tres poderes que forman el gobierno federal tiene facultades para apli-

car e interpretar la Constitución Nacional por sí mismo, cada vez que ejerce las faculta-

des que ella les confiere (Fallos: 53:420; 311:460, considerando 13). Como consecuencia 

de ello, y dado que esta Corte Suprema es llamada por vez primera a decidir la contro-

versia interpretativa planteada en torno al sentido y alcance del art. 73 CN, resulta 

imprescindible atender al hecho de que el Congreso ha resuelto la cuestión aprobando 

los diplomas de los numerosos gobernadores de provincias que resultaron electos como 

senadores nacionales mientras desempeñaban su mandato, incorporándolos al seno del 

Poder Legislativo, mediante una práctica consuetudinaria unívoca, que viene permitien-

do desde el siglo XIX el adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas y 

que, además, hace pie en la redacción clara y precisa de la disposición, cuyo significado 

es evidente. Por tales razones, este Tribunal debe adoptar una postura respetuosa y 

deferente hacia dicha interpretación.

SISTEMA FEDERAL

CSJN, "Alianza Vamos Mendocinos c/ Lista Juntos por Mendoza – alianza Cambia Men-

doza s/ impugnación de precandidatos elecciones primarias – 2021 – senador nacional 

suplente de la alianza Cambia Mendoza", sentencia del 9 de septiembre de 2021.

El sistema federal diseñado por la Constitución Nacional establece que las provincias 

conservan su autonomía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados, se dan 

sus propias instituciones y se rigen por ellas sin intervención del gobierno de la Nación. 

Ello implica que ellas deciden sus regímenes electorales y eligen sus gobernadores, 

legisladores y demás funcionarios, y que el gobierno central -en el que se incluye a la 

Corte Suprema como autoridad federal- no puede intervenir en aquellos asuntos pro-

pios de la autonomía provincial (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional). Sin per-

juicio de ello, esta Corte también ha precisado que "ello debe entenderse dentro del 

orden provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones de una al terri-

torio de la otra, porque entonces ésta vendría a quedar regida, no por sus propias insti-

tuciones…sino por las extrañas" (Fallos: 329:4542 y sus citas).

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 

cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero tampoco la habría 

si fuese la Nación quien socavara las competencias locales (…) el sistema federal consti-

tucional argentino se funda en el principio de ‘lealtad federal‘ o ‘buena fe federal‘, con-

forme al cual en el juego armónico y dual de competencias debe evitarse el abuso de las 

competencias de un Estado en detrimento de los otros (…) Así, este principio rector del 

federalismo argentino implica asumir una conducta federal leal que tome en considera-

ción los intereses del conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionali-

dad de la estructura federal ‘in totum‘” (Fallos: 344:809, voto de los jueces Maqueda y 

Rosatti, considerandos 3° y 4° y sus citas).

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones médicas jurisdiccionales. Ley N° 27.348.

CSJN, “Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – ley especial”, sen-

tencia del 2 de septiembre de 2021.

En nuestro país existe una larga tradición legislativa en virtud de la cual se le han conferi-

do a órganos de la administración competencias para dirimir controversias entre parti-

culares sobre diversos temas. En 1960, al decidir la causa “Fernández Arias” (Fallos: 

247:646), la Corte señaló que ese ejercicio de facultades jurisdiccionales constituye uno 

de los modos universales de responder, pragmáticamente, al premioso reclamo de los 

hechos que componen la realidad de este tiempo, mucho más vasta y compleja que la 

que pudieron imaginar los constituyentes del siglo diecinueve, y se asienta en la idea de 

que una administración ágil, eficaz y dotada de competencia amplia es instrumento 

apto para resguardar, en determinados aspectos, fundamentales intereses colectivos de 

contenido económico y social, los que de otra manera solo podrían ser tardía o insufi-

cientemente satisfechos (considerando 5°). Como ejemplos de ello, el Tribunal mencio-

nó que, entre otras, las regulaciones existentes en materia de accidentes laborales (Ley 

Nacional N° 9.688 y Ley N° 4.548 de la Provincia de Buenos Aires), trabajo de mujeres y 

niños (ley 11.317), conflictos colectivos de trabajo (decreto-ley 32.347/1944) y bancarios 

(Ley N° 12.637) establecían una primera instancia de decisión a cargo de órganos admi-

nistrativos (considerandos 11 y 16).

La existencia de instancias administrativas previas también forma parte de la tradición 

legislativa en materia de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Desde 

sus orígenes el régimen especial vigente a nivel nacional previó la posibilidad de inter-

vención de la autoridad administrativa, ya sea para la elaboración, en ciertos casos, de 

informes periciales por parte de médicos especializados, para recibir la denuncia del 

accidentado y gestionar la indemnización, o para intentar mediar en caso de desacuer-

do entre las partes (conf. art. 27 y concordantes del decreto s/n del 14 de enero de 1916 

reglamentario de la Ley N° 9.688, art. 15 de la Ley N° 24.028, art. 36 de la Ley N° 24.635, 

entre otros). En su versión original, la Ley N° 24.557 también previó un sistema similar al 

establecido por la Ley N° 27.348 que aquí se cuestiona.

La Corte Suprema se ha pronunciado en reiteradas ocasiones reconociendo la validez 

constitucional de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos administrati-

vos siempre que se cumplan ciertas condiciones. En tal sentido, los precedentes “Fer-

nández Arias” (Fallos: 247:646) y “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), guardan singular 

relevancia para la resolución de este caso (en el que se cuestiona la constitucionalidad 

de la competencia previa y obligatoria de las Comisiones Médicas prevista en la Ley N° 

27.348 para la determinación de enfermedades y accidentes laborales).

En el caso “Fernández Arias” (Fallos: 247:646), referido a un conflicto por un predio rural 

dirimido inicialmente por un tribunal administrativo, la Corte estableció que la constitu-

cionalidad de la atribución de competencias jurisdiccionales a órganos de la administra-

ción dependía de que sus pronunciamientos quedaran sujetos a un control judicial sufi-

ciente. El Tribunal señaló que para tener por acreditado este requisito se deben analizar 

las circunstancias específicas de cada caso. Expresó que el alcance del control judicial 

“no depende de reglas generales u omnicomprensivas, […] la medida del control judicial 

requerido deberá ser la que resulte de un conjunto de factores y circunstancias variables 

o contingentes, entre los que podría mencionarse, a título de ejemplo, la naturaleza del 

derecho individual invocado, la magnitud de los intereses públicos comprometidos, la 

complejidad de la organización administrativa creada para garantizarlos, la mayor o 

menor descentralización del tribunal administrativo, etc.". Asimismo, especificó que, 

tratándose de controversias entre particulares como la que allí se dirimía, “control judi-

cial suficiente” quería decir que: a) los litigantes debían tener derecho a interponer 

recurso ante los jueces ordinarios; b) los tribunales administrativos no podían contar con 

la potestad de dictar resoluciones finales en cuanto a los hechos y al derecho controver-

tidos, con excepción de los supuestos en que, existiendo opción legal, los interesados 

hubiesen elegido la vía administrativa, privándose voluntariamente de la judicial; y c) la 

mera facultad de deducir recurso extraordinario basado en inconstitucionalidad o arbi-

trariedad era insuficiente para tener por cumplido el recaudo (ver considerandos 13, 14 

y 19).

En el caso “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651), en el que la empresa actora reclamaba a 

una distribuidora de energía eléctrica el pago de una indemnización por el corte de 

suministro, la Corte explicitó que, sin embargo, la existencia de un control judicial sufi-

ciente no basta por sí sola para validar la atribución de competencias jurisdiccionales a 

órganos administrativos. Frente a las reglas que dimanan de lo dispuesto en los arts. 18, 

109 y 116 de la Constitución Nacional, que en principio impiden que la administración 

ejerza funciones jurisdiccionales, la Corte estimó que la atribución de tales funciones 

debía apreciarse con carácter estricto.

En esa línea, afirmó que la decisión administrativa que dirime un conflicto entre particu-

lares no solo debe estar sujeta a un control judicial amplio y suficiente en los términos 

fijados en el precedente “Fernández Arias”, sino que también es preciso que los organis-

mos de la administración dotados de jurisdicción hayan sido creados por ley, que su 

independencia e imparcialidad estén aseguradas, y que sea razonable el objetivo econó-

mico y político que el legislador tuvo en cuenta para crearlos y restringir, así, la jurisdic-

ción que la Constitución Nacional atribuye a la justicia (considerando 12; ver, además, lo 

resuelto en “Litoral Gas”, Fallos: 321:776; y CSJ 18/2014 (50-Y)/CS1 “Y.P.F. S.A. c/ resolu-

ción 575/12 – ENARGAS (expte. 19009/12) y otro s/ recurso directo a cámara”, sentencia 

del 29 de septiembre de 2015).

El sistema de resolución de controversias cuestionado por el actor (las Comisiones 

Médicas que intervienen en casos de enfermedades y accidentes laborales de acuerdo 

con la ley 27.348) cumple con todos los recaudos fijados en la jurisprudencia de la Corte 

-“Fernández Arias” (Fallos: 247:646), “Ángel Estrada” (Fallos: 328:651)-. 

Las comisiones médicas han sido creadas por ley formal y su competencia para dirimir 

controversias entre particulares también emana de una norma de ese rango. La Ley N° 

24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creó estos órganos adminis-

trativos, estableció su integración y su financiamiento (art. 51). A su vez, las Leyes N° 

24.557 (arts. 21 y 22) y 27.348 (art. 1°) establecen expresamente el alcance de su compe-

tencia en materia de riesgos del trabajo. 

Las comisiones médicas satisfacen las exigencias de independencia e imparcialidad a 

los efectos de la materia específica y acotada que el régimen de riesgos del trabajo les 

confiere. Tales exigencias se vinculan, por un lado, con la conformación del órgano admi-

nistrativo que ejerce la competencia jurisdiccional y, por el otro, con el resguardo de la 

garantía del debido proceso.

El diseño regulatorio elaborado por el Congreso y reglamentado por la autoridad admi-

nistrativa del trabajo garantiza la independencia de las comisiones médicas. Estos orga-

nismos, que actúan en la órbita de una entidad autárquica como lo es la Superintenden-

cia de Riesgos del Trabajo (ver arts. 35 a 38 de la Ley N° 24.557), cuentan con suficiente 

capacidad técnica para determinar si se cumplen los requisitos para el acceso a las pres-

taciones sociales previstas por el régimen de riesgos del trabajo.

Los gastos de funcionamiento de las comisiones están a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las aseguradoras y los empleadores autoasegurados, a 

través de un aporte económico compulsivo, que es independiente del resultado de los 

litigios que se sustancien entre las partes (Resolución SRT 1105/2010 y sus modificato-

rias). Este sistema de financiamiento mixto, en el que los propios operadores contribu-

yen a solventar los gastos que demanda la actuación del organismo administrativo con 

competencia en la materia, es común a los más variados y diversos marcos regulatorios 

vigentes en nuestro país. Por mencionar algunos, se aplica en materia de energía eléctri-

ca (arts. 66 y 67 de la Ley N° 24.065) y gas natural (arts. 62 y 63 de la Ley N° 24.076).

El sistema de la Ley N° 27.348 incorpora resguardos del debido proceso que contribu-

yen a la participación de las partes en el procedimiento, garantizando en especial la de 

los damnificados, y al control de la actividad administrativa. Al respecto, cabe destacar 

que el trabajador cuenta con patrocinio letrado gratuito y obligatorio durante la instan-

cia administrativa, y los honorarios y demás gastos en que incurre están a cargo de la 

respectiva aseguradora; en suma, todo el procedimiento es gratuito para el damnificado, 

incluyendo traslados y estudios complementarios (art. 21 de la Ley N° 24.557; arts. 1° y 

14 de la Ley N° 27.348; arts. 36, 37 y 39 de la Resolución SRT 298/2017).

Resulta razonable la finalidad perseguida por el legislador al atribuir competencias deci-

sorias a las comisiones médicas en esta materia.

Resulta acorde a las características de la materia regulada (riesgos del trabajo), y a los 

objetivos públicos definidos por el régimen legal que regula la materia, la disposición en 

la esfera de la administración del Estado de un mecanismo institucional de respuesta 

ágil, organizado en base a parámetros estandarizados, que procure asegurar el acceso 

inmediato y automático a las prestaciones del seguro, y que evite el costo y el tiempo 

del litigio.

Incumbe a las comisiones médicas determinar en cada caso particular: el carácter profe-

sional de la enfermedad o el infortunio, el porcentaje de incapacidad resultante y el 

importe de las prestaciones dinerarias (art. 1° de la Ley N° 27.348). Ciertamente la princi-

pal actividad asignada a estas comisiones consiste en efectuar determinaciones técni-

cas sobre la evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez producido 

por las diferentes contingencias cubiertas; determinaciones que requieren conocimien-

tos médicos especializados. Y no afecta esta conclusión el hecho de que, en los casos 

puntuales en que se niega la naturaleza laboral del infortunio, el organismo deba exami-

nar -con el debido asesoramiento jurídico- circunstancias fácticas o su encuadre en la 

legislación pues, en todo caso, la decisión final sobre tales extremos corresponde a la 

justicia, y las conclusiones del órgano revisten un alcance provisorio, acotado al procedi-

miento administrativo, a menos que esas conclusiones resulten aceptadas por las partes 

(art. 2° de la Ley N° 27.348).

El propósito del procedimiento ante las comisiones médicas es que el acceso de los 

trabajadores enfermos o accidentados a las prestaciones del régimen de reparación sea 

rápido y automático, para lo cual se asigna la tarea de calificación y cuantificación de las 

incapacidades derivadas de los riesgos del trabajo a especialistas en la materia que 

actúan siguiendo parámetros preestablecidos.

Los motivos tenidos en cuenta por el legislador para conferir a las comisiones médicas 

el conocimiento de tales cuestiones mediante la Ley N° 27.348 (complementaria de la 
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ley de riesgos del trabajo) están razonablemente justificados ya que reconocen funda-

mento en los objetivos previamente declarados en las Leyes N° 24.557 y 26.773 que 

organizaron –en cumplimiento de un mandato constitucional- el sistema especial de 

reparación de los accidentes y las enfermedades laborales.

El régimen legal de la Ley N° 27.348, impugnado en la causa, también cumple con las 

exigencias fijadas en la jurisprudencia de la Corte en cuanto al alcance de la revisión judi-

cial, en particular la doctrina del precedente “Fernández Arias”, donde se establece que 

en las controversias entre particulares el control judicial suficiente se satisface con la 

existencia de una instancia de revisión ante la justicia en la que puedan debatirse plena-

mente los hechos y el derecho aplicable.

En sentido coincidente con los precedentes de la Corte Suprema, la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha receptado el derecho a la revisión judi-

cial de decisiones administrativas como uno de los elementos de la garantía del debido 

proceso legal en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva consagrado por los 

arts. 8° y 25 del Pacto de San José de Costa Rica (caso "Baena, Ricardo y otros vs. 

Panamá", sentencia del 2 de febrero de 2001, párr. 137, entre otros). El tribunal interame-

ricano sostiene que existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial exa-

mina todos los alegatos y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión 

del órgano administrativo, sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los 

hechos. Por el contrario, no hay tal revisión si el órgano judicial está impedido de deter-

minar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que 

se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 

órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso ("Barbani 

Duarte y otros vs. Uruguay", sentencia del 13 de octubre de 2011, párr. 204).

Las disposiciones de la Ley N° 27.348 garantizan una revisión judicial amplia de lo resuel-

to por las Comisiones Médicas. El ordenamiento, que debe ser interpretado en conso-

nancia con los estándares constitucionales mencionados, no limita la jurisdicción reviso-

ra en lo relativo a la determinación del carácter profesional del accidente, del grado de 

incapacidad o de las prestaciones correspondientes. Ninguna norma cercena el derecho 

a plantear ante los jueces competentes la revisión de las cuestiones fácticas y probato-

rias sobre las que se pronunció la autoridad administrativa. Por el contrario, al establecer 

que todas las medidas de prueba producidas en cualquier instancia son gratuitas para 

el trabajador (art. 2° de la Ley N° 27.348), resulta indudable que la producción de tales 

medidas es admisible durante el trámite judicial.

Aunque el control judicial de la actuación de la Comisión Médica Central sea realizado 

en forma directa por el tribunal de alzada con competencia laboral, ello no le quita el 

carácter de “amplio y suficiente”. La norma instituye una acción en la que las partes 

tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que consideren pertinente y que permite 

la revisión del acto por parte de un tribunal que actúa con plena jurisdicción a fin de ejer-

cer el control judicial suficiente y adecuado que cumpla con la garantía del art. 18 de la 

Constitución Nacional (conf. causa CSJ 66/2012 (48-N)/CS1 “Núñez, Juan Carlos c/ Uni-

versidad Nacional de Tucumán s/ nulidad de acto administrativo”, sentencia del 9 de 

septiembre de 2014, considerando 3°).

La atribución de facultades jurisdiccionales a la administración en materia de accidentes 

de trabajo encuentra sustento en una larga tradición legislativa. La participación de la 

administración laboral como instancia optativa o, en ocasiones, obligatoria —según la 

época— ha tenido siempre la finalidad de proveer la inmediata obtención de las presta-

ciones médico-asistenciales e indemnizatorias por parte de los damnificados por acci-

dentes o enfermedades del trabajo, así como la de contribuir a que las controversias 

suscitadas por la aplicación del régimen especial de reparación de contingencias labora-

les logren una solución rápida y económica.

No se constata “igualdad de circunstancias” entre un reclamo de resarcimiento de daños 

basado en regímenes indemnizatorios no laborales y el fundado en el sistema especial 

de reparación de accidentes y enfermedades del trabajo. Los primeros no son sistemas 

de reparación tarifados, difieren en cuanto a los márgenes de responsabilidad que esta-

blecen y, por todo ello, suponen exigencias probatorias más gravosas y una muy precisa 

y detallada ponderación de las circunstancias variables propias de cada caso (conf. art. 

4°, último párrafo, de la Ley N° 26.773 y doctrina de Fallos: 305:2244). En cambio, el 

régimen especial de la ley de riesgos del trabajo, que otorga una más amplia cobertura, 

es tarifado y procura lograr automaticidad y celeridad en el acceso a las prestaciones e 

indemnizaciones que contempla. Estas últimas circunstancias, como lo señala el dicta-

men del señor Procurador General de la Nación interino, justifican y hacen razonable la 

existencia de una instancia administrativa previa.

El condicionamiento impuesto por la ley de transitar la instancia de las comisiones médi-

cas antes de acudir ante la justicia no impide que el damnificado pueda posteriormente 

reclamar con apoyo en otros sistemas de responsabilidad (art. 4°, cuarto párrafo, de la  

Ley N° 26.773, modificado por el art. 15 de la Ley N° 27.348), posibilidad que la Ley N° 

24.557 de Riesgos del Trabajo, en su redacción original, había vedado dando lugar a su 

invalidación constitucional en el precedente “Aquino” (Fallos: 327:3753).
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16 DE SEPTIEMBRE – 15 DE OCTUBRE DE 2021

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Poder Legislativo 
Resoluciones

Resolución N.º 151-LCABA-2021 (B.O.C.B.A. N.º 6235 del 14-10-2021)
Ratifica el DNU N.º 10-2021.
Firmada: 30-09-2021.

Poder Ejecutivo
Decretos

DNU N.º 11-2021 (B.O.C.B.A. N.º 6226 del 30-09-2021)
Prorroga la emergencia sanitaria declarada por el DNU N.º 1-2020 y sus modificatorios, 
hasta el 31 de octubre de 2021, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Firmado: 29-09-2021.

ESTADO NACIONAL

Poder Ejecutivo
Decretos
Decreto N.º 620-2021 (B.O. del 23-09-2021)
Disposiciones relativas a la Ley de Impuesto a las Ganancias.
Firmado: 16-09-2021.

Decreto N.º 621-2021 (B.O. del 23-09-2021)
Disposiciones relativas a la Ley de Impuesto a las Ganancias.
Firmado: 16-09-2021.

DECNU N.º 678-2021 (B.O. del 1-10-2021)
Medidas generales de prevención.
Firmado: 30-09-2021.
 

3. ACTUALIDAD EN NORMATIVA
INFORMACIÓN JURÍDICA
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4. JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL: Fallo de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos

INFORMACIÓN JURÍDICA INTERNACIONAL

Caso “Ríos Avalos y otro vs. Paraguay”, sentencia del 19 de agosto de 2021.

(Fondo, Reparaciones y Costas)

La Corte Interamericana1 emitió un resumen oficial de la sentencia citada, que se 

reproduce a continuación.

El 19 de agosto de 2021 la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante tam-

bién “la Corte Interamericana”, “la Corte” o “el Tribunal”) dictó Sentencia mediante la cual 

declaró internacionalmente responsable a la República del Paraguay (en adelante “el 

Estado” o “Paraguay”) por la violación de la independencia judicial, el derecho a la protec-

ción judicial y la garantía del plazo razonable en perjuicio de los señores Bonifacio Ríos 

Avalos y Carlos Fernández Gadea, como consecuencia de su destitución de los cargos de 

ministros de la Corte Suprema de Justicia, en el marco del juicio político tramitado en su 

contra en 2003.

El Tribunal determinó que, en el procedimiento del juicio político y la consecuente decisión 

de la Cámara de Senadores de remover a los señores Ríos Avalos y Fernández Gadea de 

sus cargos, no fueron respetadas las garantías necesarias para salvaguardar la indepen-

dencia judicial. Asimismo, la Corte Interamericana concluyó que los recursos judiciales 

promovidos por ambas víctimas con el fin de impugnar el procedimiento para la tramita-

ción del juicio político y la decisión de su destitución, resultaron ineficaces en un marco de 
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(1) Integrada por los siguientes jueces: Elizabeth Odio Benito, Presidenta; Eduardo Vio Grossi; Humberto Antonio Sierra 
Porto; Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot; Eugenio Raúl Zaffaroni y Ricardo Pérez Manrique. El Juez L. Patricio Pazmiño, 
de nacionalidad ecuatoriana, no participó en la tramitación del presente caso ni en la deliberación y firma de esta Senten-
cia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19.1 y 19.2 del Reglamento de la Corte.

Independencia judicial y garantía de inamovilidad en el cargo de las autoridades 

judiciales y la garantía contra las presiones internas. Derecho a contar con una autori-

dad imparcial.



inobservancia de las garantías contra presiones externas que amparan la función de 

juezas y jueces. A su vez, el Tribunal estableció que en el trámite de tales acciones fue 

vulnerada la garantía del plazo razonable.

En consecuencia, la Corte Interamericana declaró que Paraguay es responsable por la 

violación de los artículos 8.1 y 25.2 c) de la Convención Americana sobre Derechos Huma-

nos (en adelante “la Convención Americana” o “la Convención”), en relación con el artículo 

1.1 del mismo instrumento internacional.

I. Hechos

La Constitución Nacional de la República del Paraguay establece que la Corte Suprema de

Justicia está integrada por nueve ministros (artículo 258), quienes cesan en sus cargos al 

cumplir 75 años y solo pueden ser removidos por juicio político (artículo 261).

El señor Carlos Fernández Gadea fue designado como ministro de la Corte Suprema de 

Justicia (en adelante también “la Corte Suprema”) del Paraguay en abril de 1995. El señor 

Fernández Gadea falleció el 20 de junio de 2010.

Por su parte, el señor Bonifacio Ríos Avalos fue designado como ministro de la Corte 

Suprema el 6 de mayo de 1999 y electo como Presidente de dicho tribunal para el periodo 

correspondiente de febrero de 2003 a febrero de 2004.

Notas de prensa de 2003 se refirieron a la intención de distintos actores políticos por 

efectuar cambios respecto de algunos de los ministros que en esa época integraban la 

Corte Suprema de Justicia. En tal sentido, en los meses de octubre y noviembre de dicho 

año presentaron su renuncia tres ministros.

El 18 de noviembre de 2003 la Cámara de Diputados de la Nación formuló acusación ante 

la Cámara de Senadores de la Nación contra tres ministros, incluidos los señores Fernán-

dez Gadea y Ríos Avalos, con el fin de instaurar un juicio político en su contra. Para el 

efecto, la Cámara de Diputados invocó el artículo 225 de la Constitución Nacional e 

imputó a los acusados distintas conductas, referidas a 20 cargos, los que calificó como 

mal desempeño de sus funciones.

El 25 de noviembre de 2003 la Cámara de Senadores emitió la Resolución No. 122, por la 

que reguló el procedimiento para la tramitación del juicio político, en cuyo artículo 2° esta-

bleció que no se admitirían recusaciones y que las resoluciones dictadas por dicho órgano 

no podrían ser objeto de recurso alguno.

El 26 de noviembre de 2003 dio inicio el juicio político ante la Cámara de Senadores, opor-

tunidad en la que la Comisión Acusadora, designada por la Cámara de Diputados, presen-

tó la acusación. Por su parte, el 3 de diciembre de 2003 la Comisión Acusadora desistió 
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de diversos cargos contenidos en la acusación y ratificó, a efecto de continuar el juicio 

político, tres cargos respecto del señor Fernández Gadea y cuatro respecto del señor Ríos 

Avalos. 

El otro ministro acusado renunció previo a la finalización del procedimiento.

En la sesión del 12 de diciembre de 2003 la Cámara de Senadores, constituida “en tribu-

nal”,

después de deliberar, procedió a votar a efecto de decir si los ministros acusados eran o 

no

culpables por el mal desempeño en sus funciones. La votación dio como resultado, en el 

caso del señor Fernández Gadea, 44 votos a favor de declararlo culpable y una ausencia, 

y en el caso del señor Ríos Avalos, 43 votos a favor de declararlo culpable, una abstención 

y una ausencia. El mismo día la Cámara dictó la Resolución No. 134 por la que separó de 

sus cargos a ambas víctimas.

El 27 de noviembre de 2003 las víctimas promovieron, por separado, acciones de incons-

titucionalidad contra la Resolución No. 122 de 25 de noviembre de 2003, emitida por la 

Cámara de Senadores. Asimismo, el 24 de diciembre y el 26 de diciembre de 2003, los 

señores Fernández Gadea y Ríos Avalos promovieron, respectivamente, acciones de 

inconstitucionalidad contra la Resolución No. 134 de 12 de diciembre de 2003 que había 

dispuesto separarlos de sus cargos. Durante el trámite de las acciones promovidas, distin-

tos ministros de la Corte Suprema de Justicia, así como integrantes de otros tribunales, se

inhibieron de conocer los planteamientos.

El 30 de diciembre de 2009 la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia resol-

vió favorablemente las acciones de inconstitucionalidad planteadas. En tal sentido, 

mediante el Acuerdo y la Sentencia No. 951, la Sala acogió las acciones promovidas por el 

señor Ríos Avalos y, mediante el Acuerdo y la Sentencia No. 952, las promovidas por el 

señor Fernández Gadea. Al resolver, la Sala declaró la nulidad de las Resoluciones impug-

nadas y, en consecuencia, dispuso la reposición de las víctimas en sus cargos.

El 2 de enero de 2010 el Congreso Nacional emitió la Resolución No. 1, mediante la cual 

repudió y rechazó el contenido y los términos de los Acuerdos y Sentencias No. 951 y 952, 

a la vez que advirtió a distintas autoridades, incluidos los ministros de la Corte Suprema 

de Justicia, que, en caso de admitir la validez de las referidas decisiones judiciales, incurri-

rían en causales de juicio político.

El 5 de enero de 2010 la Corte Suprema de Justicia emitió la Resolución No. 2382, por 

medio de la cual declaró que los Acuerdos y las Sentencias No. 951 y 952 carecían de vali-

dez jurídica, a la vez que dispuso suspender en sus funciones a los magistrados que las 

habían dictado. En la emisión de la Resolución No. 2382 intervinieron ministros que previa-
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mente se habían inhibido de conocer las acciones de inconstitucionalidad promovidas por 

las víctimas.

El 1 de febrero de 2010 los señores Ríos Avalos y Fernández Gadea promovieron, por 

separado, recursos de aclaratoria respecto del Acuerdo y la Sentencia No. 951, y el Acuer-

do y la Sentencia No. 952, respectivamente. El 2 de septiembre de 2019 la Sala Constitu-

cional de la Corte Suprema de Justicia acogió el recurso de aclaratoria interpuesto por el 

señor Ríos Avalos. Por su parte, no consta que haya sido resuelto el recurso promovido 

oportunamente por el señor Fernández Gadea.

II. Fondo

A. La independencia judicial, la garantía de inamovilidad en el cargo de las autoridades 

judiciales y la garantía contra presiones externas

La Corte Interamericana reiteró, en congruencia con su jurisprudencia constante, que la 

independencia judicial configura uno de los pilares básicos de las garantías del debido 

proceso, por lo que cuando se afecta en forma arbitraria la permanencia de las juezas y 

los jueces en sus cargos, se vulnera el artículo 8.1 de la Convención Americana. Lo anterior, 

dado el importante rol que las autoridades judiciales desempeñan en una democracia, en 

tanto se constituyen en garantes de los derechos humanos, lo que exige reconocer y 

salvaguardar su independencia, especialmente frente a los demás poderes estatales, 

pues, de otro modo, se podría obstaculizar su labor, al punto de hacer imposible que estén 

en condiciones de determinar, declarar y eventualmente sancionar la arbitrariedad de los 

actos que puedan suponer vulneración a aquellos derechos, así como ordenar la repara-

ción correspondiente.

El Tribunal recordó que en su jurisprudencia ha afirmado que la obligación de garantía, 

conforme al artículo 1.1 de la Convención, implica el deber de los Estados de organizar 

todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales 

se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar 

jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. En el contexto de ese 

deber de garantía, la independencia judicial se proyecta como elemento imprescindible 

de la organización del aparato gubernamental, sin la cual el Estado no es capaz de asegu-

rar el libre y pleno ejercicio de los derechos. Como corolario, la independencia judicial 

resulta indispensable para la protección y efectiva garantía de los derechos humanos.

Asimismo, la Corte recordó que de la independencia judicial se derivan las siguientes 

garantías en torno a la función de las autoridades judiciales: (i) a un adecuado proceso de 

nombramiento; (ii) a la estabilidad e inamovilidad en el cargo, y (iii) a ser protegidas 

contra presiones externas. Respecto de la garantía de estabilidad e inamovilidad en el 

cargo, la Corte destacó que implica, a su vez, lo siguiente: (i) que la separación del cargo 
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debe obedecer exclusivamente a causales permitidas, ya sea por medio de un proceso 

que cumpla con las garantías judiciales o porque se ha cumplido el término o período del 

mandato; (ii) que las juezas y los jueces solo pueden ser destituidos por faltas de discipli-

na graves o incompetencia, y (iii) que todo proceso seguido contra juezas y jueces debe 

resolverse de acuerdo con las normas de comportamiento judicial establecidas y median-

te procedimientos justos, objetivos e imparciales, según la Constitución o la ley.

B. La independencia judicial y los juicios políticos contra autoridades judiciales

La Corte Interamericana recordó que son aplicables, en la sustanciación de un juicio políti-

co, las garantías del debido proceso que establece la Convención Americana, en tanto 

resulta exigible a cualquier autoridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, 

cuyas decisiones puedan afectar los derechos de las personas, que adopte dichas decisio-

nes con pleno respeto de las garantías del debido proceso legal.

De esa cuenta, la Corte consideró que aunque el procedimiento del juicio político tenga 

lugar en el ámbito de órganos de naturaleza política, cuando se inste contra autoridades 

judiciales, el control ejercido por aquellos órganos, más que basado en razones de pertinen-

cia, oportunidad o conveniencia políticas, debe operar con sujeción a criterios jurídicos, en 

el sentido que el procedimiento y la decisión final han de versar sobre la acreditación o no 

de la conducta imputada, y si dicha conducta encuadra o no en la causal que motivó la acu-

sación, todo en observancia de las garantías del debido proceso. Lo anterior no conlleva 

desnaturalizar o variar la esencia del control que democráticamente se ha confiado a un 

órgano como el Poder Legislativo, sino que persigue asegurar que dicho control, cuando se 

aplique a juezas y jueces, refuerce el sistema de separación de poderes y permita un ade-

cuado mecanismo de rendición de cuentas sin menoscabo de la independencia judicial.

De igual forma, el Tribunal señaló que resulta contrario a la Convención que el juicio políti-

co o la eventual destitución de juezas o jueces, como consecuencia de dicho procedimien-

to, se fundamente en el contenido de las decisiones que aquellas autoridades hayan dicta-

do, en el entendido que la protección de la independencia judicial impide deducir respon-

sabilidad por los votos y opiniones que se emitan en el ejercicio de la función jurisdiccio-

nal, con la excepción de infracciones intencionales al ordenamiento jurídico o comproba-

da incompetencia.

De otro modo, las autoridades judiciales se podrían ver sometidas a interferencias indebi-

das en el ejercicio de sus funciones, en claro detrimento de la independencia que necesa-

riamente debe garantizárseles para que cumplan eficazmente su importante rol en un 

Estado de derecho.

C. La independencia judicial y el juicio político instado contra los señores Ríos Avalos y 

Fernández Gadea
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Al efectuar el análisis del caso concreto, la Corte Interamericana advirtió que los cargos 

ratificados por la Comisión Acusadora contra las víctimas, en virtud de los cuales fue 

tramitado finalmente el juicio político y con base en los cuales la Cámara de Senadores 

decidió su destitución, incluyeron, sin excepción, decisiones dictadas por los señores Ríos 

Avalos y Fernández Gadea en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales como ministros 

de la Corte Suprema de Justicia.

El Tribunal estableció que fue el contenido de tales decisiones judiciales el elemento 

determinante para formular la acusación y, ulteriormente, para decidir sobre ambas desti-

tuciones, es decir, el contenido de decisiones judiciales que el Congreso Nacional, por 

medio de ambas Cámaras, no podía revisar. Por ende, se configuró una seria afectación a 

la independencia judicial, en tanto fueron irrespetadas las garantías de estabilidad y de 

protección frente a presiones externas que amparan la función de las juezas y los jueces, 

y que es deber del Estado salvaguardar.

La Corte Interamericana consideró que, con su actuar, el Poder Legislativo afectó en 

forma arbitraria la permanencia de los ministros acusados, con lo cual vulneró la indepen-

dencia judicial y perjudicó el orden democrático.

D. Las garantías judiciales en relación con la independencia judicial y el derecho a 

contar con una autoridad imparcial

El Tribunal recordó que la garantía de imparcialidad, también consagrada en el artículo 8.1 

de la Convención Americana, exige que los integrantes del tribunal o de la autoridad a 

cargo del procedimiento, no tengan un interés directo, una posición tomada, una prefe-

rencia por alguna de las partes y que no se encuentren involucrados en la controversia.

A partir del estudio del caso concreto, la Corte Interamericana estableció que, en la época 

de los hechos, en medio de cuestionamientos al Poder Judicial, distintos actores políticos 

del Paraguay manifestaron de forma pública su interés por efectuar cambios respecto de 

la integración que en ese momento tenía la Corte Suprema de Justicia. En línea con lo 

anterior, el Tribunal concluyó en la existencia de sustento probatorio, consistente en las 

versiones taquigráficas de las sesiones de la Cámara de Diputados y de la Cámara de 

Senadores, para afirmar que en la época de los hechos se concretó un acuerdo político 

entre el Poder Ejecutivo e integrantes de ambos cuerpos del Poder Legislativo, cuyo obje-

tivo era someter a juicio político a miembros de la Corte Suprema de Justicia y removerlos 

del cargo.

A partir de lo anterior, la Corte concluyó que el juicio político al que fueron sometidos los 

señores Ríos Avalos y Fernández Gadea no observó las garantías del debido proceso y, en

particular, no cumplió con la exigencia de imparcialidad de la autoridad a cargo del proce-
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dimiento, en tanto quienes integraban la Cámara de Senadores, en virtud del acuerdo polí-

tico existente, tenían una posición tomada de antemano.

Asimismo, el Tribunal estableció que la Resolución No. 122 de la Cámara de Senadores, 

cuyo artículo 2° preveía que no se admitirían recusaciones, impidió a los ministros acusa-

dos instar el apartamiento de aquellos miembros del órgano legislativo sobre quienes 

existían sospechas de parcialidad.

E. La efectividad de las acciones judiciales promovidas por los señores Ríos Avalos y 

Fernández Gadea, en relación con la independencia judicial

La Corte reiteró que el sentido de la protección que garantiza el artículo 25 de la Conven-

ción Americana es la posibilidad real de acceder a un recurso judicial para que una autori-

dad competente y capaz de emitir una decisión vinculante, determine si ha habido o no 

una violación a algún derecho que la persona que reclama estima tener y que, en caso de 

ser encontrada una violación, el recurso sea útil para restituir al interesado en el goce de 

su derecho y repararlo.

El Tribunal determinó que, pese a la prohibición expresa contenida en el artículo 2º de la 

Resolución No. 122 de la Cámara de Senadores, los señores Ríos Avalos y Fernández 

Gadea promovieron acciones de inconstitucionalidad para reclamar sus derechos. Dichas 

acciones fueron resueltas favorablemente por la Sala Constitucional de la Corte Suprema 

de Justicia, mediante los Acuerdos y las Sentencias No. 951 y 952, emitidas el 30 de 

diciembre de 2009.

No obstante, las decisiones que la Sala Constitucional dictó no fueron ejecutadas, debido 

a la actuación del Congreso Nacional, el cual, mediante la Resolución No. 1 de 2 de enero 

de 2010, se pronunció públicamente en el sentido de repudiar enérgicamente y rechazar 

las decisiones dictadas por dicha Sala, a la vez que advirtió a los ministros de la Corte 

Suprema de Justicia que, en caso de admitir la validez de las sentencias, incurrirían en 

causales de juicio político. Ante ello, el 5 de enero de 2010, la Corte Suprema de Justicia 

emitió la Resolución No. 2382, por la que declaró que los Acuerdos y las Sentencias No. 

951 y 952 carecían de validez jurídica, a la vez que dispuso suspender en sus funciones a 

los magistrados que las habían dictado.

A partir de lo anterior, la Corte Interamericana concluyó que la decisión de invalidar los 

pronunciamientos favorables a las víctimas estuvo condicionada por el enérgico pronun-

ciamiento y las expresas advertencias del Poder Legislativo.
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Por consiguiente, la negativa del Congreso Nacional y de la Corte Suprema de Justicia a 

reconocer la validez y los efectos de las sentencias dictadas por la Sala Constitucional, y 

la consecuente falta de ejecución de lo ordenado por esta, determinó que los recursos 

judiciales instados por los señores Ríos Avalos y Fernández Gadea para reclamar la pro-

tección de sus derechos no fueran efectivos. Asimismo, el Tribunal resaltó la grave injeren-

cia en la función de las autoridades judiciales que advirtió de la actuación del Poder Legis-

lativo en el caso concreto.

F. La garantía del plazo razonable en la tramitación y resolución de las acciones judicia-

les promovidas por los señores Ríos Avalos y Fernández Gadea

La Corte Interamericana advirtió que transcurrieron aproximadamente seis años entre el 

planteamiento, en 2003, de las acciones de inconstitucionalidad y la emisión de los Acuer-

dos y las Sentencias No. 951 y 952 del 30 de diciembre de 2009. Por otro lado, el Tribunal 

también analizó la demora en resolver el recurso de aclaratoria promovido el 1 de febrero 

de 2010 por el señor Ríos Avalos y acogido el 2 de septiembre de 2019, y la inexistencia 

de resolución respecto del recurso de aclaratoria instado, también en 2010, por el señor 

Fernández Gadea.

Con base en los criterios establecidos por la jurisprudencia, la Corte determinó que el 

trámite y la decisión de las acciones de inconstitucionalidad interpuestas por ambas vícti-

mas, así como del recurso de aclaratoria promovido por el señor Ríos Avalos, excedieron 

el plazo razonable.

En cuanto al hecho de que no haya sido resuelto el recurso de aclaratoria promovido en 

su oportunidad por el señor Fernández Gadea, la Corte Interamericana señaló que el dere-

cho a la tutela judicial hacía necesario que el órgano jurisdiccional dictara un pronuncia-

miento en el que, al menos, señalara si era procedente o no conocer del recurso y expresa-

ra las razones de ello.

III. Reparaciones

La Corte estableció que su sentencia constituye, por sí misma, una forma de reparación.

Asimismo, ordenó las siguientes medidas de reparación integral:

A) Medidas de restitución: ante la inexistencia de vacantes en la integración de la Corte 

Suprema de Justicia del Paraguay, aunado al tiempo transcurrido desde la consumación 

de los hechos del presente caso y las particulares características de la función de los 

ministros de dicho tribunal, la Corte Interamericana consideró que no es viable ordenar la 

reincorporación del señor Ríos Avalos. De esa cuenta, el Estado deberá pagarle una 

indemnización alternativa.
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B) Medidas de satisfacción: el Estado deberá publicar, en los idiomas oficiales del Para-

guay, el resumen oficial de la Sentencia en el Diario Oficial y la integridad de la Sentencia 

en los sitios web oficiales del Poder Legislativo y del Poder Judicial.

C) Indemnizaciones pecuniarias: el Estado deberá pagar las cantidades fijadas en la Sen-

tencia por concepto de indemnizaciones por daños materiales e inmateriales, así como el 

pago de costas y gastos, y el reintegro del Fondo de Asistencia Legal de Víctimas. Asimis-

mo, el Estado deberá regularizar el régimen de jubilaciones de los señores Ríos Avalos y 

Fernández Gadea.

La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de la Sentencia, en ejercicio de sus atribu-

ciones y en cumplimiento de sus deberes conforme a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, y dará por concluido el caso una vez que el Estado haya dado cabal 

cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia.
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I. INTRODUCCIÓN

A efectos de abordar el tema referenciado en el título y a modo de introducción, corresponde 

adelantar que, en primer lugar, se efectuarán determinadas aproximaciones relevantes en 

materia de bienes de dominio público y de dominio privado del Estado, para luego, y desde 

ese marco, efectuar una sucinta reseña de la normativa nacional en materia de gestión de 

bienes inmuebles, resaltando la particular situación de las sociedades anónimas de propiedad 

estatal frente a la gestión que estas efectúen sobre esta categoría de bienes.(1)

II - APROXIMACIONES SOBRE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO Y PRIVADO DEL ESTADO

2.1. Aclaraciones previas

Conforme se desprende de los artículos 235 y 236 del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCyCo.), el Estado puede ser titular de bienes que, según su naturaleza jurídica, podrán 

denominarse “bienes de dominio público”, o bien “bienes de dominio privado”. La simple 

lectura de los títulos de ambos artículos torna dudosa la cuestión, en tanto el primero (“bienes 

pertenecientes al dominio público”) no indica per se a quién pertenece su titularidad, como sí 

lo hace el segundo de ellos (“bienes de dominio privado del Estado”). No obstante, la lectura 

Por Joaquín M. Trillo

GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO 
NACIONAL. LA SITUACIÓN DE LAS SOCIEDADES 
ANÓNIMAS DE PROPIEDAD DEL ESTADO NACIONAL 
A LA LUZ DEL RÉGIMEN VIGENTE

Abogado (UBA). Asesor legal de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Obras Públicas de la Nación

(1) Trabajo final de la materia Bienes del Estado, a cargo del Dr. Álvaro B. Flores, en el marco de la especialización en 
Abogacía del Estado, con orientación en Asesoramiento Jurídico del Estado, de la Escuela del Cuerpo de Abogados del 
Estado
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íntegra de la Sección Segunda del Capítulo 1 del Título III del CCyCo. aclara dicho panorama, 

en especial el artículo 237, el cual hace referencia a las características distintivas que poseen 

los “bienes públicos del Estado”.

La cuestión que se refiere a la naturaleza jurídica y a la titularidad de los bienes de dominio 

público no siempre estuvo tan claramente definida, y ha sido objeto de mucho debate en 

doctrina. En nuestro país ha prevalecido la postura patrimonialista del concepto, aquella que 

sostiene que en el dominio público se configura una verdadera manifestación del derecho de 

propiedad (aunque con matices) en contraposición a la tesis que sostiene que se trata mera-

mente de una profunda regulación de dichos bienes por parte del Estado, el “... deber que 

pesa sobre (este) de ejercer sus potestades en aras a la protección y conservación de dichos 

bienes a fin de garantizar el uso público al cual se encuentran consagrados”.(2)

A su vez, y en relación con la titularidad de estos bienes, el debate se encontró dividido 

entre dos posturas: “Una de ellas, sostenida por quienes dicen que el titular es el Estado, 

ya sea la Nación, las Provincias, los Municipios y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

abarcando incluso las empresas del Estado ... Y la otra postura (que) sostiene que el titu-

lar es la comunidad política del pueblo”(3). Nuestro ordenamiento jurídico actual es un 

reflejo de los mencionados debates doctrinarios y, en consecuencia, nuestro CCyCo. ha 

receptado la postura predominante.

2.2. Definición de dominio público y elementos constitutivos

Desde ese prisma, entre los autores pertenecientes a doctrina autorizada, es Gordillo quien 

incluye expresamente la titularidad de estos bienes en su propia definición, afirmando que “... 

el dominio público es un conjunto de bienes que, de acuerdo al ordenamiento jurídico, perte-

necen a una entidad estatal, hallándose destinados al uso público directo o indirecto de los 

habitantes”(4). En opinión de quien suscribe, el dominio público no sería, en sí mismo, un con-

junto de bienes, sino un derecho real administrativo (el dominio en su faceta pública) que 

recae sobre bienes, pero a los fines prácticos es útil para abordar la temática.

Este concepto de dominio público debe entenderse abarcado por cuatro elementos esencia-

les: “El subjetivo, relativo al titular de los bienes que integran el demanio; el objetivo, que 

alude al tipo de bienes que pueden entenderse abarcados; el teleológico, que hace referencia 

a la finalidad propia de esta categoría de bienes; y el normativo, consistente en la necesidad 

de un acto legislativo que decida la incorporación de los bienes en cuestión al elenco de los 

bienes públicos”(5). Cabe agregar que, en el caso de aquellos bienes de origen natural, alcanza 

con la mención que efectúe la norma acerca de su condición de pertenecientes al dominio 

(2) De la Riva, Ignacio M.: “La naturaleza jurídica del dominio público” en “Dominio público: naturaleza y régimen de los 
bienes públicos” - Editorial Heliasta SRL - 2009 - Argentina - pág. 182
(3) Mariucci, José M.; Peluso, Natalia M.: “El dominio público en el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación. Su vincula-
ción con los derechos de incidencia colectiva” - LL - Sup. Adm. - setiembre/2015
(4) Gordillo, Agustín: “Tratado de derecho administrativo y obras selectas” - 1ª ed. - Fundación de Derecho Administrati-
vo - Bs. As. - 2014 - T. 9 - Libro I - Sección V - Cap. XVII - pág. 355
(5) Cassagne, Juan C. y De la Riva, Ignacio M: “Formación, trayectoria y significado actual del dominio público en la 
Argentina” - Derecho administrativo: revista de doctrina, jurisprudencia, legislación y práctica - Ed. AbeledoPerrot - Bs. 
As. - mayo/junio 2014 - N° 93
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público para que estos sean considerados como tales, pero esto no ocurre en el caso de los 

bienes artificiales -inc. f), art. 235, CCyCo.-, dado que requieren un paso adicional, una afecta-

ción particular que habilite el uso y goce por parte de la comunidad. Por ejemplo, conforme 

al reseñado Código, una ruta -obra pública- es susceptible de constituir un bien de dominio 

público; sin embargo, recién ingresará a tal categoría cuando se encuentre inaugurada, 

cuando mediante un hecho o acto se consagre al uso público.(6)

Al respecto se ha expedido la Corte Suprema de Justicia de la Nación -CSJN-(7), afirmando 

que “los bienes de dominio público del Estado general, de los Estados particulares y de los 

municipios son los de uso público, sea por su naturaleza o por su afectación o destino a un 

servicio de utilidad pública, y estos últimos mientras dure esa afectación o destinos”.

Si bien los cuatro elementos son importantes a la hora de abordar el análisis sobre la natura-

leza jurídica de un bien que se considere abarcado por el dominio público, es el elemento 

teleológico tal vez uno de los más relevantes, en tanto la finalidad de un bien que se conside-

re afectado al dominio público debe apuntar a la satisfacción del interés general; el bien debe 

consagrarse al uso público. En efecto, la Procuración del Tesoro de la Nación -PTN-(8) ha 

dado suma importancia a este elemento, destacando que “el conjunto de bienes -aun de 

distinta naturaleza- afectados al cumplimiento de los fines públicos esenciales del Estado 

conforman las universalidades públicas cuya dominicalidad dimana, precisamente, de ese 

factor teleológico o finalista”.

En virtud de lo consignado precedentemente, y retomando la definición esbozada por Gor-

dillo que hace mención del “directo” o “indirecto” uso público de esta categoría de bienes, no 

solo un bien se encontrará dentro de la categoría de dominio público cuando esté afectado 

en forma directa a la satisfacción del interés general (consagrado al uso público de todos los 

habitantes), sino que también podrán considerarse comprendidos aquellos bienes que, aun 

cuando estén afectados únicamente al uso de sujetos debidamente autorizados, compren-

dan una actividad que se realiza en pos de toda la sociedad. Esto ocurre, por ejemplo, en el 

caso de los servicios públicos.

2.3. Notas distintivas. Características de los bienes de dominio público

Ahora bien, como producto de esta finalidad que propende al interés general, al uso público, 

el ordenamiento jurídico les otorga tres notas distintivas a los bienes demaniales, tres carac-

terísticas que lo diferencian de otro tipo de bienes. Los bienes de dominio público son inena-

jenables, inembargables e imprescriptibles. Esta cuestión proyecta consecuencias en diver-

sos planos, como se evidenciará a continuación.

Con relación al carácter inembargable, la PTN ha tenido oportunidad de expedirse, en el marco 

(6) Silva Tamayo, Gustavo E.: “Los bienes afectados a la prestación de un servicio público” - RDA - 2015-103 - Ed. Thom-
son Reuters - Bs. As. - 2015
(7) “Don Enrique Alió por la Provincia de Buenos Aires c/Doña Josefina Riglos de Alzaga s/reivindicación” - 15/9/1926, 
Fallos 147:178
(8) Dict. S/N del 26/7/2000, Dicts. 234:146, pág. 13
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de un embargo que se había trabado sobre las cuentas bancarias de la Administración Federal 

de Ingresos Públicos (AFIP). Sin ahondar en detalles procesales, el Máximo Órgano Asesor del 

Poder Ejecutivo Nacional aseveró que “... la manda judicial que ordena la toma de razón del 

embargo decretado sobre las cuentas de la AFIP-DGI afectadas a la ejecución del presupuesto 

comporta no solo un hecho expresamente prohibido por una ley de orden público, sino que 

además alcanza a bienes que integran el dominio público y que por consiguiente se encuen-

tran fuera del comercio...”(9), sumando a dicho argumento que la norma aludida (art. 67, L. com-

plementaria permanente de presupuesto -t.o. 689/99-, actual art. 165 bajo el t.o. 2014) estable-

ce un procedimiento específico e ineludible para el cobro de acreencias contra el Estado que 

reposa, precisamente, en la calidad inembargable de tales bienes.

A su vez, destacó que se entiende de forma generalizada que, bajo determinados requisitos, 

las cosas muebles ostentan la calidad de bienes del dominio público del Estado nacional 

(como por ej. la función y el objeto que ostenten frente a los intereses o fines públicos), 

siendo contundente al pronunciar que “... los recursos presupuestarios destinados a financiar 

las erogaciones necesarias para el cumplimiento de los cometidos esenciales del Estado no 

escapan al concepto antes desarrollado (constituyendo) los bienes por excelencia destina-

dos a sufragar los gastos necesarios para el desarrollo de las funciones vitales del Estado 

nacional”.(10)

Y en lo que atañe a la nota distintiva de imprescriptibilidad, la CSJN tuvo la oportunidad de 

analizar la cuestión en un caso, a través del cual, el actor pretendía usucapir un inmueble que 

-según sus palabras- pertenecía al dominio privado del Estado nacional, sosteniendo los 

demandados (Estado nacional y Universidad Nacional de Cuyo), por el contrario, que dicho 

inmueble pertenecía al dominio público, insusceptible de prescripción.

Frente a dicha cuestión, la CSJN reconoció que los bienes que pertenecen al dominio público 

del Estado nacional pueden ser desafectados, pasando a las filas del dominio privado (del 

Estado o de los administrados), perdiendo, por ende, las notas distintivas mencionadas ante-

riormente; es decir, serán embargables, prescriptibles y enajenables. Ahora bien, dicha deci-

sión debe ser emitida por autoridad competente que, a priori, debiera ser el Poder Legislati-

vo, pero se admiten casos en los que, de la existencia de hechos o actos administrativos, se 

pueda entender indudablemente que un bien determinado dejó de afectarse al uso público. 

La necesidad de evidencia absoluta es requisito sine qua non, toda vez que, en el caso abor-

dado, al no haberse podido comprobar la existencia de hechos o actos “de los que se pueda 

derivar la desafectación que pretende el actor ... resulta improcedente el instituto de la usu-

capión”.(11)

(9) Dicts. 234:146, pág. 10
(10) Dicts. 234:146, pág. 13
(11) Recursos de hecho deducidos por el Estado nacional (Ministerio de Educación) en “Vila, Alfredo Luis c/Gobierno 
Nacional - Poder Ejecutivo Nacional” y por la Universidad Nacional de Cuyo en la causa V.497.XLIII “Vila Alfredo Luis 
c/Gobierno Nacional y/o Poder Ejecutivo Nacional s/usucapión” (Fallos 335:1822)
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ra de manera transitoria, lo cual queda demostrado por la inclusión de la Ciudad en los 

arts. 75, inc. 31 dela Constitución, 99, inc. 20, que solo admiten este tipo de injerencias en 

la Ciudad de Buenos Aires si el vCongreso dispone a la intervención federal o aprueba la 

intervención decretada por el Presidente durante su receso" y "Los poderes de emergen-

cia nacen exclusivamente de la Constitución, la que los conforma y delimita, por lo que 

todo avance más allá de ese marco conceptual desborda la legitimidad, tornándose en 

arbitrariedad y exceso de poder" (Voto del juez Rosenkrantz).

A su tiempo, el Juez Lorenzetti, se pronuncia destacando el derecho humano a la educa-

ción, la ponderación de este en sujeción a la preeminencia de los derechos a la salud y a la 

vida, y puntualmente en referencia con el tema de la litis, sostiene que "El Estado Nacional 

solo puede regular el ejercicio del derecho a la educación de modo concurrente con las 

provincias (ley 26.206), estableciendo las bases, pero no puede, normalmente, sustituirlas, 

ni decidir de modo autónomo apartándose del régimen legal vigente (ley 26.206)".

El decisorio confluye en el sentido y los términos señalados en el segundo párrafo de este 

título, sin declarar la inconstitucionalidad del DNU 241/2021.

Carta de Noticias es una publicación mensual realizada por la Escuela de Formación en Abogacía Pública 

(EFAP) de la Procuración General CABA. Las opiniones y comentarios expresados por los colaboradores 

en sus columnas pertenecen a sus respectivos autores y no representan necesariamente la posición de la 

Procuración General. Informes: procuraciongeneral@buenosaires.gob.ar

En línea con el tema abordado en el fallo precedentemente señalado, los bienes demaniales 

se encuentran consagrados al uso público, afectados al interés general. Sin embargo, resulta 

posible sustraerlos de tal condición y, a tales efectos, corresponderá la pertinente desafecta-

ción, cuya modalidad de instrumentación dependerá del tipo de bien público que se preten-

da desafectar. En efecto, los bienes de dominio público naturales requerirán una ley en senti-

do formal del Poder Legislativo de la Nación (órgano competente para modificar el CCyCo., 

en tanto ley); ahora bien, si estamos frente a bienes públicos de origen artificial, la desafecta-

ción podrá proceder por actos administrativos del Poder Ejecutivo (nacional, provincial o 

municipal, dependiendo a cuál de ellos le pertenezca la cosa según se determine en la CN, la 

normativa federal y el derecho público local) o, como hemos visto en la jurisprudencia ante-

dicha, incluso por hechos inequívocos, que den certeza plena de la voluntad estatal de desa-

fectar el bien del uso público. Una de las consecuencias principales de la desafectación de un 

bien de dominio público, de gran interés para el señor Alfredo Vila según vimos, es que este 

podrá ser enajenado, embargado o su titularidad podrá prescribir, tornando procedente en 

este último supuesto el instituto de la usucapión.

También podría ocurrir que el bien en cuestión sea destruido, por hechos de la naturaleza o 

por el Estado mismo; en ese caso, como es evidente, también quedarán desafectados del 

uso público por su propia inexistencia sobreviniente.
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